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SOLCHAGA CATALAN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
14879 REAL DECRETO 775/1989, de 23 de junio, por el que se

crea la Sección Española en la Exposición Universal de
Sevilla 1992.

La: competencia para la organización del conjunto de la Exposición
Universal de Sevilla 1992 conesponde al Comisario general de la
misma. de acuerdo con 10 que preceptúan. por una parte. el Reglamento
General de la Exposición Universal Sevilla 1992 aprobado por la
Asamblea General de la Oficina Internacional de Exposiciones de 4 de
diciembre de 1987 y, por otta, el Real Decreto 487/1985, de 10 de abril,
sobre régimen y funClones del Comisario general.

Sin embaIgo, esta responsabilidad ~ca de España como país
organizador no debe menoscabar la participación que específicamente le
corresponde junto a los demás países dentro de la propia Exposición
Universal, merced a la existencia de la oportuna Sección Nacional, en
las condiciones Que prevé el citado Reglamento General de la Exposí·
ción. El presente Real Decreto crea, por consiguiente, la figura del
Comisario general de la Sección Española en la Exposición Universal, a
linde recoger la participación plural de España con i~ticas caracterís
ticas que los restantes paúes, quedándole encomendadas respectO del
pabellón español las misiones organizadoras prnpIas de cualquiera de las
restantes Secciones Nacionales. Por lo demás, para el adecuado cumpli
miento de estas funciones se prevé la dotación al Comisario general de
la Sección Española de los medios económicos, personaJes ymateriales
necesarios.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de junio
de 1989

, DISPONGO:

Artículo 1.0 Se crea la Sección Española en la Exposición Universal
sevilla 1992, al frente de la cual existirá un Comisario gene:al .de
Sección. con las funciones previstas al respecto para los Connsanos
generales de las Secciones Nacionales en el Reglamento General de la
Exposición Universal Sevilla 1992 aprobado por la Asamblea General
de la Oficina Internacional de Exposiciones de 4 de diciembre de 1987,

Art. 2.0 Sin peljuicio de las funcion~,y competeI'!ci~ Que corres
ponden al Comisario general de la ExpoSlClón, el Comlsano general de
la Sección Española re¡msentará al Gobierno en todos los asuntos
relativos a la participacIón española en la ExposiClón.

Art. 3.0 El Comisario general de la Sección Española será nom
brado y separado libremente por el Gobierno, a propuesta de su
Presidente y dependerá del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de
la Secretaríli del Gobierno.

DISPOSIClON ADICIONAL
Unica.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los

créditos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este Real
Decreto.

DISPOSICIONES ANALES
Primera.-El Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria

del Gobierno adoptará las medidas necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto y dotará al Comisario general de la
Sección Española, de los medios personales y materiales necesarios para
el desarrollo de su función.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 23 de junio de 1989.
mAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14880 ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se crea una
Oficína Consular Honoraria en Sdo Tomé y Pn'ncipe.

Al objeto de atender las relaciones entre España y la República
Democrática de sao Tomé y Príncipe, y con el fin de facilitar los

trámÍtes consulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exte
rior de este Ministerio, contando con el informe favorable de la
Dirección General de Asuntos Consulares, ha propuesto la creación de
una.Oficina Consular Honoraria en sao Tomé y Príncipe.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, he tenido a bien disponer:

Apartado único.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en Sao
Tomé y Príncipe, con categoría de Consulado Honorario, jurisdicción en
Sao Tomé y Príncipe, dependiendo de la Embajada de España en
Malabo.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1989.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretaria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de junio de 1989 por la que se aprueba la
Instrucción de Contabilidad de la Cartera de Valores de la
Administración del Es/ado.

El Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero, implantó en la
Administración del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, un nuevo Sistema de
Información Contable.

Con el fin de desarrollar las normas contenidas en el citado Real
Decreto respecto al Sistema de Información Contable de los Centros
Gestores del Presupuesto de gastos, por Orden del Ministerio de
Economía r. Hacienda de 31 de marzo de 1986 se dictó la Instrucción
de ContabIlidad de los mismos, que preveía la integración de un
Subsistema de Cartera de Valores aplicable a la contabilización de todas
las operaciones financieras, económicas y de gestión que tengan p?r
objeto títulos valores cuya tÍtularictad corresponda a la AdministracIón
del Estado.

Asimismo, la citada Instrucción de Contabilidad estableció que las
operaciones relativas al Inmovilizado Financiero materializado en
acciones, obligaciones y bonos, producirían anotaciones en el subsistema
de Cartera de Varares de tal forma que dicho subsistema posibilitara la
obtención del Inventario de la Cartera de Valores de la Administración
del Estado. Por todo ello, se hace preciso dictar las normas contables
correspondientes al desarrollo·y funcionamiento del citado subsistema.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Intervención General
de la Administración del Estado,de conformidad con lo establecido en
la disposición final primera del Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero,
yen uso de las facultades que tiene·atribuidas por el artículo 124 de la
Ley General Presupuestaria, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la
Cartera de Valores de la Administración del Estado que figura como
anexo a esta Orden, cuyas normas se aplicarán a partir del día 1 de enero
de 1990, a la contabihzación de todas las operaciones realizadas sobre
títulos valores cuya gestión corresponda a la Dirección General del
Patrimonio del Estado.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a las normas contenidas en la presente Instrucción de Contabi
lidad que se aprueba por esta Orden.

Lo que comunico a VV. EE. YVV. II. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 9 de junio de 1989.

Excernos. e Urnas. Sres.
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INSTRUCClON DE CONTAarLlDAO DE LA CARTERA DE VALORES DE LA

AOMINISTRACION DEL ESTADO.

PREAMBULO

La Ley del Patrimonio del E.tado, "Probado por Decl'eto 1.022/1.964, de 15 de Abril, y el

Reglamento que requle tIJ aplic.ción. eprobado por el OeCl'llto 3.18811.964, de 5 de

Noviem!»'e, determinan que l. edmlnilltraeión del Patrimonio del Estado corresponde al

Ministerio de E:conomla y Hacienda, que la ejercerá por medio da la D¡~¡6nGeneral del

Patrimonio del E.tado Yla. Sacclonea de Patrimonio de 1118 Oelegacionea de Hacienda.

El artrculo Mptímo de la Lay dispone que "peraJalamente al Servicio de rnyentario se

ltItablecer! el de Contllbilldad Patrimonial, que dependeré funcionalmente de la

Intefvencl6n General del Estado". El mandato legal fue atendido por el Deereto

1.842/1.975, de J de Julio, qua CQnformó .1 antedicho servicio. otorqándole competencias

en matari. de orgBniucl6n y de_rollo de "la contabilidad del Patrimonio mobiliario del

Enado" materializado en "tftu!Dll y valora ~tativosde la particiP'lclón dlreeta del

Eltado en toda clase de Empre...... como primera .tape de "una Contabilidad Patrimonial

integral estrechamente releelonade con la Contabilidad preaupuataria".

El articttledo del Decreto 1.842fl.97S sel'lalaba que la contabilldad deJ)ra permitir, por un

lacio. reflejar l:odes las operaciones da gestión de tftuJos veloce., detsrmiflClndo IDlI

reeultadol de la ml1ma. y por oUo, rendir la que danomlna~ "Cuenta de Tftulo. y Valores

da! Estado", cuya ettrucl:ura fijarla la Intervención General de la Admini.traeión dal

Estado y que se rendirfa anualmente al Tri!Junal da Cuant.. por al Director General del

Patrimonio dal Estado, intagr.6rldo8e en la Cuenta General del E.tado en la forma regulada

en la Ley de Adrnlnlltraeión y Contllbilidad da la Hacienda Póblica. da uno de julio de mil

noveclentol once. Adamú, aatllblecf. la lUjación a loe criterios de valoración y lu l'eQIat

t6cnkp contanida en al Plen General de Contllbllldad aprobado por Decreto 5}J)/l.97J,

de veintld6a'de febrero.

La Ley General, Preaupuntarl. qtJe ~ltuy6 • la antigua Lay da 1.911 no incluyó _

Cuanta de TRulos y Valore, dentro de J. Gener.l del E.tedo y tampoco lleqal'orl a dictarse

normaa en desarrolle da la ..t:ructura de la Cllenta. Todo elle contribuyó a que la

contabilidad de la cart8r. de valo,"" de la Adminlttraci6n del Eatado no llaqara •

cot'IIOlldaree dentrcl de la contabilidad adminl.trativa.

Tr81 le publicación de l. Lay GanaNl Presupuestaria, se inicia un proceso ranovador de hl

Contab¡¡¡d~ P11bllClil para conMgUlr reflaJar toda c.leM de operacionn y de rflllltadot d8

l. actividad de le Haci8nde Póbllca, adoptando al moftodo de la partida doble y loa

criterio, contables normalizados en ganeral.

Dentro da este proceso $8 enmarcan la po.IbllcadÓfl del Plan General da Contabilidad

Póbllca y la implantacl6n de un nuaWl sistema de informaci6n contable en la

Administración dal Estado. En daaarr.oJJo de dicho sistema el Ministerio da Economfa y

Hacienda, e p«Jpuatta de la li'Itervención General de la Administración del Estado, ha

venldo dictando diversas Cif'dann mlnist8rlela. aprobando, entre otr.. la lnttrucclón de

Contabilided de los Centros Gettoras dal PrellllpOlllto da G8lItos de JI da Marzo da 1.986.

que entra los dl~ eubsiaam.. que integran el sistema de información contable,

establ8ce el da la Cartara de Valora.. rafiriMldolo et Inventario del inmovilizado

financiero repreeentllÓD en trtulos valore' Cllya titularidad correaponda a la

Administración del Eltado.

La presente lnttruceión. que viene a raqulal' dicho IUbaistema, corwta de cinco Tftulos y

Clletro Anel(OI.

El Tftulo 1, denominpdo "SublIislaffill de información de la Carteta de Valorell de la

Admini.traci6n del Estado" especifica que Mte tiene' por objeto reflejar las variaciones,

Cornpo.ici6n y situación del Patrimon"IO da:la Admini.traci6n del Estado materializado en

tJtulot y vaiof'es 8mltidoa por ttmpres.. partlcipado directemente por la misma a ios fines

8OlImeredos en la Regla 5. El sequndo capftulo del Tftulo 1 describe las áreas del

llUbsistemal Sociltdadet, Emisiones. Títulos, Operaciones. Dividendo. e intereaes y

Cotizaciones y los datos que caracterizan cada una de eH".

El TItulo JI "Documentos da las anotacionu en el Subsiltema" d8acrlbe la e.tructura de los

documental de entrada de datos para cada una de ias 'rea..

El Título iR "Operacl~ sobr8 Utuioa valores" cilflifica las distlnt8$ operaciones sobre

tRuloe ValOrttl80 su Regla 87. al(poniando a continuación los efectDll que cada tmlI de ellas

dlIbe prockK:ir dentro del lIUbsietema. praviendo al documento pracillO para cada una da

ell.. y _ afectot en contllbilidad ljJ8fl8ral. Ea intereaante destacar la Rltljla 89 qUll regula

le re1llc:16n del subtistema con lQS Presupuestos da Gutos e IngrelO"

El Tftttlo N "Critarios da V.loración", deaarrolla los establecidos en al Plan General de

ContabHldad Pública 'en materla da títulos valores. deteniéndose en su aplicación para

El Tftulo V "1nfonnaclón qua dsbe suministrar el subsl'tltma" contempla IDlldiver_

Informes y anaxos en función del destinatario de los milllTlOel el Tribunal de Cuentas, a

trad. de la Jntervenclón GenarlÜ da le Adrninlltraciórl del Estado; la oficina contabl8 del

Ministerio da Economfa y Hacienda y la Dinrcciórl Generel del Patrimonio del Estedo

como 6l'gano gutor de la Cartare de Valor8'"

La Instrucci6n $8 comp18t1i con los Anel(os siguientes:

Anel(O t "Oocumentcp de entrada de datos al subsistema", qlJ8 incluya IDlI modal""

normaJizadctt de loa documentos deacritos en el TRulo If.

Anel(O JI "Informa. y 8l'I811OS elsborados por el lUbaill1ema". de acuerdo a lo sellalado en ei

Trtttlov.

Anexo In ~Tabla. del $lJbsjstema", que contíen. lal precisas para al funcíornlmiento del

Ar!el(0 IV "Cuadro de Cuentas". qua deserrolJa el Plen General de Contabilidad Pública

adaptBdo a loa Centros Geetorea del Presupuonto de Ga.to. en 1.. rúm-ices afectad8ll por

el funcionaml8fito del subsistama.

!!.TI:!::Q..!! Sl.8S1STEMA DE lN'"ORMACJON DE LA CARTERA DE VALORES DE LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

CAPITlLO llt._PR1f'C1P1DS GEI'ERALE5.

Reglal.- UxJ. LIiII dlsposicionas contenidas en la presente Instrucción tienen como fin

.1 de$an'olle del Subaistema de Csrtere de Valores, el amparo de lo establecido

en la dIsposición adicional de ia Instrucci6n de Contabilídad de loa Centros

GlllItore. del Prasupuallto da Gastos, aprobllda por Orden Minlsteríal del

Mlnittario de Economta y HaCl8nda de JI de marzo de 1.986.
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Doa.a) El ~¡lltem. de CarteTa de Valorea tiltl'lll por objeta reflejar lu yariaci_..

compoeici6l'l y situación del Patrimonio de la Adminintaci6n del Estado

materializado lIlI1 tftuRr¡-- ·Y~·".lar.lt"lI'mrt1l:»t por eMpretl88 participadas

directamente por 111 rni$ffiD, cualquiera que sea la forma de adquisición de 101

titulo. y el grado de participltCiÓrl en 1l1li sociedades. AsImismo. pondrá de

~nifi"lto 1011 resultadlnl y rendimiento. de la Cartera de Valores de la

Administración del Estado.

b) A travú del Subti'tema de Cartera de Valores, la cootabilldad del Patrimonio

de la Administración del Estado materializado en tItulos-vaJores 9lt integrar'

en el sistema de informlci6n contable establltcido por la Orden del Ministerio

de Ecooom!. y Haciende de JI de marzo de 1.986, por la que se apruebl la

Instrucción de Contabilidad de loa CentrQll Gestare.- del Presupuesto de Gaatos.

fUIgla 2.- En apllcaeiÓtl de la legialaeiÓtl vigente, ~e atribuye la adminlstraclÓtl de~

los tftulos-valores propiedad de la Admini.tración del Estado al Mini.terio de

Economla y Hacienda, serli la Oficina Contable corrupondiente al mismo la

competente para el desarrullo, implantación y e>\ploteeión del Sublilltema de Cartera

de Valoree.

Corresponde e la Oirección General del Patrimonio del E.tado el COl"ltroJ y la ge.tión

del in'lBfltario de tftulo& valoI'H de la Administración del E.tado.

Ragla 3.- Toda operación patrimonial referida a tItulO' valore. de pt09ledad ..tatal

producir' anotaciones en el Sub1:illtema de Cartera de Valores conforme a lo

e.tablecido en la presente 1nIItrucción, .in perjuicio de que la. correspondientes

operecione. te ajullten a lo dlspue.to en la distinta 1nIItrocciones de contabilidad

vigente. al efecto.

Producirlin 19ual(Mnta anotación en el Sub.ltl:em.EII de Cartera de ValOte. todu la.

operaclone. que tengan por objeto el mantenimiento y actualización de dlito.

relativo. a los tltulo.-valrxe. de propiedad Estatal, tengan o no repe~uaión

financiera, patrimonial o ec0n6mica.

Reghl4.._ Lu dlstintes operaciones, que afecten al Subsistema tIl reflejarán a trav's de

103 oportunos documentos que contendr6n los datos especfficos requeridos para la

realización de las anotaciones en el Subsistema.

Rae»- 5.- El Subsist&ma de Cartera de Valores te establece para la conll8cución de los

.lguient81l fines:

-> La formación y actualización permanente del inventario de la Cartera de Valores

de la Adminl.traclón del E.tado.

b) Suminiatrar la informaeiÓl'l necesarle pal'8 integrar en el Balance de SituaciÓl'l del

Minlaterio de Eeonomla y Hacienda In rúbricas COITl!lapondientea a tItuloa

valoree, conforme al Plen General de ContablJidad Públlea, aal como para

determinar los ReeuJtaclos de la Cartel"8 de VeJores.

d} Suminilltr&r a la Oficlrnl Contable del Ministerio de Economía y Hacienda la

información necesaria para la eonfecei6n de- los Anexos .1 Bal..,ce de Situacl6n y

e) FacUltar a .Ie Oficina Contable del Mlniaterlo de Ecooomla y Hecienda la

ínformacl6n que é.te debe suministrer diariamente" la Central Contable.

f) Suministrar al geator le Informaeión económica y finenciera qua tila necesaria,
para la toma de decisionea.

9> Pet'mitir el control de aquellas participacionea indirectas que se conaideren

.igniflcativas.

Regla &._ a) Se integrar," .., el Subsistema lo. d8toa precisos pera la correcta

configUl"Ei6n dei Inventario, dentro de 1.. algulentes áreaa:

indirectamente, ..l como la compoalclórl de 1\1 Cllpital social y el grado de

participación directa, Indirecta y afectiva, en el miarno.

Mtdueclonea de clIPitel, etaeW.d.. an el ejareicio por las sociadadea

participad.. directamente.

CI_ y valor nc;¡mlnal de 1m tItulo. amitidoe por las dl.tinta sociedades

directamente participad... uf como al nómBra de los poseldoa por el E.tldQ,

j...,to con la cuenta del P.G.c.P. Y el valor por al que figuren anotadOs.

Operaciones patrimoniales de edquisición y _janaciÓ" de tftulos 'Ordanadas

por la O.c.P.E., BIt como t.a corraeclonea IfIiloratlvu .fectuadas de acuerdo

cOn 1.. /\Otm.. d. la presente Instrucción.

Dividendos e interetes perclbldoa y de"8fl9sdoa por iO$ tltulos de la Cartera,

ul como la e..olución de le. cotizaciones.

b) Todo hecho o información IIJlCeptlble de producir anotaeionee en el Inventarlo de

la Cartera, de acuerdo con lo dispuesto en la prelNWte lnatrucci6n, estaré

soportado en el correspondiente documento de datos de entrada al sistema, que

aervi~ como juatiflcante de dicha anotación.

RegIai 7.- -> La. clll'actarlstlc.. geMreles de !aa Soeiededa que serán conelderad81 a

afactas de SIJ lnelue1ón en el I!W1mUlrlo ser," 1.. siguientae:

Razón social.

Código de identificación fl_l (CoI.F.l.

Domicilio toelaL

Actl..ia-d Ec0n6mica.

Sector.

Cartcter de la Inverai6n.

Capitel soci.1.

e) PoslbHltar la obtenei6n de la información perecilla- para cumplimentar al E.tado

b) La "Aetivided ec0n6mica" se haré constar de llClJ8rdo COTl la Clasificación

NaciOfllll da ActividadM Ee0n6mica. elaborada por el Inttituto Nacional de

Resumen del Inventario del Inmovilizado Financiero, que figun¡ entre 101 Ane>\08

al Balance de Situación Integral del Estado.

Estadfatica.

c) Dentro dei eprgrafe "Sector" se diferenciad antre Público y Privado.
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d) "Carácter dl;i la inversión" admite las siguientes eltemativ..:

_ Corto pino, ¡nr. Inversiones firtlncleru adquirid...ín ¡de. de permanencia.

MedIQ Y largo plazo. para mvenionel financieras adquiridas con Idee de

Cifra en que el Cepital Social rewlta disminuido.

Dttegorr. (;1 _de de la 8CC1cnn .fectadas por la raducci6n, rlÓmero y valor

Plazo para la prftlN\tación de 101 tItulo. 8 nlembotw o amortización.

Fech.l en qua tiene efecto la reducción.

b) La. redUCIOll'" de cepltal se cluifícarárl de acuel'do con la siguiente tipoiogla:

Regla 8.- .al Pus l:eCIa Socl.dad h"IVentar¡~ debed reflejarse el Capital Social.

8Xpre~al número de acc:lonn en que eltl.lvlera dividido, _¡valor nominal de _ Por am«tlzaclón o reembollso de Utulas.

la milWnU y su eategorfa o lIet'ie Ii existieran varias. _ Para ,.,.ar gaatOI o plrdldu o por condoneei6n de dividendos pasivO$,.

Asfmi.mo debeNli n.Ctt~ eonataI' la participación d1reeta del Estado en cad. Regla u.- L.. oondieiones de 1.. emi,lones de titulas de renta fija que ser"" objeto de

aerle o c1ae de lICcl_.. anotecl4rl .r*u

b} LII putlclpaelón directa .., ealcvlar6 como porcentaje del va1(W l'IOminal. de la Importa totAl de la emia1&l.

aeeionu poseed.. por el EIi~do ltObnt el Importe fijado en la. E.ututc. de la El~ v8lar FlOI1lin8:I. inte~ vene!mlanro., primaa. deeeuentDI y lotes del

SQd~plira el Capital Social. tftulo .J loa tuY'

Plazo de .-cripcl6n.

el La parth:ipaciOl'\ll1l IndI1"eCt.... caleuJanirl como p!'oducto de in participaciones

dlrect... del Elitado en la -aciedacl directamente participada y de Uta última en

F'echa de Ja em1fl6rt Yn6maro de Ja misma.

Mem:l6rI lIlCpre.. de al pcMlbUldad de COI1Y11nión lIFl accl_1 y COfldíciOFlft de Ja

COI1vt1l'1l6n.

el} La puotlclpacl6n et.etiva en UM sociedad resultar' de 18 adición da la R-ot- u.- Pan cada ~ledU iFlventar1ada deber' reflejarA .1 n(imero. plazo y derechos

participación directa y de las indlrectu que pudieran elCistlr a u.y" de Clt.ru que Incorporen 101 bonos dé cflt¡frvte entregados a los tltulatlll; de aeclDl'in OJ"dlFlarln

Regla 9.- Lu modlficacionet: t5s4a'b.uradda~I Social irIlcialmeotlt il'lVenwí.d..

bien ~ smlli6ñ de I'l\JeV" .cclonp o por irIcremento del yalar flOmirlal de 1..

lI:dlJtenta. bien por redul:el6Fl., cualquiera que fuera llJ ceo......rin referenclildu en

el InYel'lt8rlo.

Rega lo.... a) En.1~ de aUtTWnto del Capital Social, ..rAn objllto de anotación

loa .i~lente. dato.:

- Cifra eon que .1 Caplt.1 Socl.l rellUlt. eumentado.

ElnQmero de acclOFlM, tu e.tegorr. o MIrle y el valor FlOmIFl8.1 de~ una, uI

como al precio de ami.lón y el dnemboUo exigido.

o.r.cno. etribuidos a In .ccioFlas 8I1tlguu.

Pillzo da M*lripcJ6n.

Fechada emlll6n y nl6naro eot1'ftpl:IFldlente • la m.Iema.

b) Lu operaclOFllll: de InenmentEI del Capital Social deber'" claeificane de acuerdo

con la Ilgulente tlpologIa:

Pwa eonvertl6n di obligaciones.

Para abIorelól'l de otra eoc:íadadH.,

w EmIIl6n de~ IICcionn eon derecho preferem.

- Por irlcremento del valar nominal de tu acelonu.

Regla lL_ a) Lu reducclon.. del Capital Sociel MI lnvllFlwJarin ~Iendo .tu

tlgulantu l'l'I8f1Cionnr

~lnd... ..1 como id6ntlcu mencionel para aquellos tftula. nomlFl8.tiVOl,

dl.tlntolo de !al ace~ que Inc:orporen remuneraclonn o ventaJ.. pera 10$ IQciotl

f~.. ~l'l'I8l'1ta 1M recogerán cuelelquiera otra emlllonell de Utulotl

va10rn ~tlb1.. de integrar la Cartel'a da Vtiorn de 1& Admlniltraei6n del.......
R8gilIl.... El conjl.¡Flto de 10$ trtulCltl e:uyu caracterÚlticu de idañt.1f1clciÓFl 1e8l1

homoq6ne-, l8!in objeto de tntamiento como Ul'I8 unidad da invenurio. En genaral

loa dItoI • ~r en C\MnQ, ..r"u

ldantificael6n de la lIOCleded emisora (cuatro dfgltol).

Identificaei6n del tipo de valor (dolI dígltol).

La ldantlflcacldn dal tipo • valor .. _gnar' diltínquiaodo entre:

Accionft. Determinando ., car6c:tar de ordlnari.. o preferentes, 1I ton nua".. o

antlguaa o 11 corralpOi dll'! I aportlclonoM no dlnerariaL

Ob11gacionn y bonoa. Determinando R ton o no convartlbJea.

0areeh0I prafef'WItn de IUlCripcl6n o ulpci6n.

0tnM v.tona, lIIpIClflc1lndo al l'Wttura1aza.

RegllIlS.- La Idant¡fJcaeI6n de 1011~ prefarentes de auICl'"ipei6n tomarf 811

cOFllldarac:i6n:

La idttntifieael6n ÓlII tipo de valor.
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~ro de tt'tulo. ~Iao..

Coste de ~I.¡cldn.

RevalorlUc~

Minuayalfu.

De.~ detol • deduclrf al mor en cuent.. y .1 neto eontabtlJ.

Ademú _ hari~ ...I tltulo..u o no .:tmltldo • cot1ncl6n.

Reglan... L..~ en el 5Imlúema.ntarin Jt-tiflcaóa ..... ,1 ~lente

dIxumeoto de date. de enttwdIi conforme I lo prevllto en la Regla 6.b) de ata

lnoUucol6n.

Los doc\Jmentoll de dato. de entra _jn cumpll"*,tadoI; 'J autorizadl1tl por la

Subdirección Geoera1 dlt Empre_ Y Part1e1per::ionIM Eatatalu de la D.G.P.E., • putlr

de loa date» que otnn en al poder • ~eM1 de 1. gntl6n da! pltrtmonlo--d. la

Acmlnieu.cl6n del EttackJ m.tert.lludo en tftulol-"'11orn.

Regla~ Loa documenta. de detol de entr" • IlCanderin por llJpUc.dot .i«Ido

remitido. al SetYlclo de Contablllad Patrimonial de ~ OIn«16n General del

PaUimonlo dIlI EatIIdo. Tr. tu ntgiKro por alSublIatema, dicho Servicio devolver' la

MgUI'lda copla • la SubdIrec:el6n General de EmpreMa Y- Pwtlclpaclonn Eatala,

reteniendo en .. pod8r la prim.r. de en.. como documento juKlf~"ta dIt l.

operllC~

Regla 19... c.d. dDc:umento~ en "tlI IMtrucel6n COl'Wwfl de J ~rt_ ~re"

Parte Centnl& YPla. El Pie contendrf:

&p.clo pen la fec"- y la firma del ftn:lonaria competente de la s.c. $oE~Y

PllJ'tlclpaclones Ea-uln (D.G.P.E.)~ autorle..

Espacio PQ'a l. fac::ha Y l. firma del Jefe del Servicio de ContebiUded Patrimonial

(O.G.P.E.).

Eapaelo pira recJbir l. Imprnl6n que .cnIdlte l. eaptaclOn del doeu~to en .1

SubllrtemII de Carteta de Valorn.

La. documentos • .l(t....1n nee-arlamente a máquina. eumpll~o

dabldamante todoa 1011 datoI~ procedan eegún la operación a que .. Mlfleran.

I:Iocurnentot. de dalO* de ..,tntdB da dividendotl .. Interews percibido. y

dlvangadoe Y de cotizaelonM de tftuloa.

C!pItuIo2il.-~ di~te.Cl!!!!I'!l!! di~~

-t' ' ~CV-lOO.

R-vI* n.- El documento da c.reeterfatlc. ~a1BI de 1.. ~ladadeaparticipada ti_

la algulente ..uuctura:

al e-..

Con~ 1. denomlnael6n del tipo di OCJ8t'aclón di qua .. trate, ..A1t....

b) Parta central.

EId conatltuldo por el conJIItto de la. datos Inventariados de la sociedad. a

elCcepción da 1M correapondient_ al capital melal:

Iderttlflcaci6n Interna da la .acladad.

No podnli f$IU:lsru el alta de lJ'ta nueve sociedad con una Identificación

preelCiltent&

NCimero da identificación tI..:a!:

Razón .acIal:

Pe!..

Provincia.

Código poatat.

Localidad.

Domíclllo .aclet.

Actividad ecnnóm¡ca,

Sector.

TalCto libre.

OU-u Perticlpacionllll del SecttH' Público.

c) Pie.

Seqún lo previsto en la Regla 1'1.
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Regla 22.- En la cumpllmentaci6rl del documento de caracterf.ticu <}enera1" se

aburvarin las alqulent.. normu;

al En todo ChO, deber, rellenane la cabecera y l. identifíeaei6n intema de le

aocleded.

b) SI el doeumento se deatina a producir un "Alta", deber' completsAe en todo8: _

e} Si es del tipo "Modlficacl6n" te ai'ladlr4n 8 !o indicado en l. latra al loe datoa que

d) SI al documento clabe producir l. "Baja" .tIIQ ., cumplimentri lo indicedo en la

letra a> anterior.

a) Lo. npaeiot dntl~ • la provincia y código pcnta¡ te indlcartn

8l1Ciwh'ament8 en al CIMO de que en "Par." ., c~gne el código 724 "E~".

R.Jgla ZJ- No podrj tramltwle mngdo do~mento de datoe: refef'efltes 8 tftuloe: CUY.

Soeleded emJ*,", no hay. ,Ido dad8 de alta previamente en el SutJ.iatema.

c.awo".- Oocumento de datoIi di~ de titule» 2 t,

lncfInet.mente. C!oct!Mnto CV-200.

RegIti 24..- El documento de datoa de ¡HIrtlclpacionea indlrectae relpOr1de • l. aqulente

eetructunl

Conti_ l. denominac:lÓtl del tipo dll documlmto, de que ., ttlJte, bien "Alta",

bien "ModIficación" o "Baja". uf como l. mención "TftuJM poaefdc.

lndlreeumente".

kIet'ltlficaei6n lntem. de la eocl.eded • trevih de la que .. 1000U"Umenta la
- .. ~,~~:,~~' '.

pvUelpaciOO indirecta.

IdentiftcaclOO InterNH:Ie la aoc~ objeto de participación Indirecta.

o.toa.de la participación.

Rer::\Mdro donde.., indicará el tipo de valor, serie, número de emiaiOO y

c) Pie.

Según lo previsto IWI la Regia 19.

Regl-.2S.- En la cump.1imentacl6n del documento se obMrvará lo si9lJlente:

8) SI el documento se daltlna a produci.r un "Alta", debe.r' oompletane en todo. SOl

apartadoe.

~".

b) Si n del tipo "ModIficación", se reJlena.rán lo~,,~tl:ll objeto d,e actualización.

c) Si debIJ producir la "8a)aIt, únicamente se rellenarán las iÓllntificacione' de 1>1$

c.ftWo ..._ Oocurnento. de detol de entrBda de emiaor- de tltuloL

ampI~y~de c!ltU.L

RegI.a 26._ lI) La. documento. de dato. de ent.rada a que se refiere uta Capitulo son lo.

llguiantea:

- Coolpo1:icl6n del Cepital Social.

_ EmWooe'. renta tlj..

Ampllal:iQnQ de capitaL

Emm6n de booa. da di.frute o de fundadoI'.

COfwenión de oblig.ecione. en e~ionea.

Reagrupado de tftuloa.

Vari.-cl6ndel nomlNlI de tu accione..

b) u inform.cl6n contenida Wl ..toa documentt» da'" Iugat' a efeeto. en tres 're••

del Invent.rio del Subslateme, dependiendo del tipo de documento;

A.rea de arnlltione. de trtuto., ampllaciona. y reduc::cionea de capital.

Area da trtult» vaiorel, proaocletlao ef afta tial trtulo valo.r.

Ane <:Mi 1OCledadea. en lo que • Mflere e la actualización del Capital Soc~I.

R8gIa 27... ~to de ct.to. de entrada -:erea de !ti cea; i Icl6n inicial del c.pital

"""'"' ev.....

Su Mtnlctu.ra _ le que.., Indica a continueclón:

ContieNl le dImoiTllNlcl6n a.1 tipo de operación de que ,. trate, "Alta",

-~-., "Modlflcací6n" o os.j.", uf como le mención "Comp<nlcl6n Inicia! da capitsl

.oclel".

Constituida por al conjunto de dato. pertlnentu para da.r de aIta la. t1tuloa

valorlll y actueUtar en conaeeuencla le cif.ra de capital eoclal:

Sociedad emieora (identific.cí6n Inte.rna).

Capital Social.

Facha ~t!~~~I~-l~ (l, ~IÓl'!..~ ....

Tipo de valo.r.

Se.rle.

Nominal.

Nlime.l"O de tftuÍOl en circulación.

Cotltaci6n oficial.

Tellto libre.

e) Pie.
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Reg11128.- Oacumento de~ dlI entIwdII ...~ de nnU fi~ Documento cv_
420.

Su Ntructura as la que se indica a eontinuaci6nt

Contiene la denominación del tipo de documento. de que se trate, bien ..Alt....

bien "Modificación" o "BaJ.... uf como la mención "Emi,l-. de renta flj.... ,_

b) Parta central.

RegJ. JO.- CIocumento de ato. de entnd:e de ampllec:ior.- di! C8pital por emiai6n de

_.ee__~CV"JO.

Responder' a la lIIItruetura ,Iguiantet

Contl_ l. Ól'nomlnaelón del tipo de operaci6n de que se trata, "Alta'"

"ModlflcacI6o". o "B.J.... altf como 111 rrenciÓfl "Ampliación de capitel por emi,i60

de nuev.. accione....

b) Parta <:entrlll.

Conatituida por el conjunta ÓIl! d8tot1 preei_~. inventariar l. ami.ión y del' de

alta el tftu1o·velor Cl)f'MJ8pondientel Conatltu(da por al eonjt6lto de o.to- pertinente/! per. inventariar l. emisión. dar

da alta al tftulo-va1or y actualizar en corwecuenci. la clfr. de e.pltal toel.h

5Qcledad eml_. (Identificación Intema).

Tipo da ...aloJ'.

Sería.

Número de emiai6n.

Fech.l de .ml,lón.

Nl:'tnero de tftuJoa emitidos.

Nomo!.

Renta fiJa.

Se ~lJl81" en poreentllJa sobre el nomine!.

Renta vv~I••

Pare reflejar el par6meuo de referancia dlIla renta vllrillbla. tí _te exl.te.

Cotización oficial.

Texto libre.

F~ de amortluel6n o conveni6n y pntclo da reembo1lOl

Ula po.lción donde • indiCar' lOA· ,1 ~ fecha • pntri para la

amortización de loa tltuioa Y"C" ,1 cad"ponda al momento 1!jaóo para la

conveni6n en acc~u obllga.clor-

Facha Inlclal y finaI.l periodo fiJado para la amortIzación o C!OtIftnl6n.

O¡ez dfgItoe peN recover el ~Io <»1~ di la obligación o vaJor

a afectal de la canftttil6n.

el .Ie.

Se clalncan en loaalgu~

"Ampliación di c.pltal por emlllllSn di l'llJItVM aceiona".

SocIecMd emiaora (Identificación Interna).

Tipo ÓII valor.

Deber' .r 12, 14 -6 15, di acuerdo con la tabt. de tipo. de valor que figura en

Seria.

NOmero~ ami,iOn.

Facha <» emilli6n.

NCimero ÓII tfbJ1ol; emitido-.

Nominal.

CotizllCión oficiel.

Texto libre.

Condicione_ Óll la IIfflPllacl6n.

Tipo ÓII valor accionee antlguu.

Seria de la acciono entl~

Proporción pera ~ter la exi,tente entre IICclones Ill.IItvulacclones

enUguMo

Precio de eml.1ón.

o..mbolao total (porOlll1teje>'

o..mtlolao ln!c1al {poreentII¡el.

CClIte totai DwechoI Prefenm~

T_to llbre.

el PI•

...... JJ.... De lto" Moa.entnda.~.capltaI ....~.

nI' '_ DuCII l=*' CV-UL

Contendri le denominación del tipo da operación Óll que .. t!'ate, "Alta·,

"Modtf1ceclón· o ~j.e", MI como la mención "Amp1iae'- de cepital por

converai6n di obllgecioMe·.
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Constltulde por el conjunto de datln neceearl~ para inYeo'ltarilU' l. emiaiÓll, de.

de alta al trtu1o-va1ol' 1 actullllzar J. cifra de capital aoeiah

Sociedad emi_. (Identificación intema).

Tipo de ve10r del amprfltito.

1tI prilTWra eifnl deberf le, s¡ampre un do..

Seria del empRttito.

Rag1a))__ Documento .. dIIta. de~ .. .mpn.etor- de capital por "-ión o

--.cidrl de !, 1 Documento CV-4JJ.

~6 • l. ligulente e.tructUTa:

Contendré l. dlmominación del tipa de operación a que se refiere...Alt....

"Modificación" o "B.j.... uf como l. rrenclón "AmpUacion$ de capital poT fusión

•

el

Nlímero de lIml,lón dIII empr'-t1to.

VaJw de la obJlgae~ • lIfectl» de conYlIMli6n.

Eapeelo para COfWi9"U' el po1"CefJtaje ebte el nominaL

Tipo • \I&Iar de"" .ceionn.

Podr' .r elguno de k» algUienta,: 12, 14 615, de acuerdo can la tebl. de tipos

de valor que ngun en Anel(oa,

Serie de 1.. acc~emltldu.

N6mero de emi'ión de tu aeelonea.

ree:n. de emisión ...... acciona.

Periodo de converal6n.

Nomm.1 de 1.. .ce.lonea.

Nómero de acciOl'lM emitida.

Cotización en bolA.....de In acciona.

Pr1tc:lo de eorww.i6n de 1eB .cclonea.

Elpftlio 1*'8 l'8IIIIIar al~je aobn el nominal.

T.lIto libre.

PI••

Constltufdll por el conj~to de dlltol .-.ceuríM para inventariar la emillioo. dar

el alta de la. tftulc.-yaJora y actu.Jlzar la cifra de capital social:

Socieded erni_. (Identificación intel"mll.

Podré MI",.alguno de la. ligulentell. IZ, 14 6 15.

So.,..

Precio de amial6n.

•
Con 1.. mlamaa CIIracterl8t.lc.. que .1 espacio reservado PlIr. el precio de

emilli6n.

NSl de tftuloa emitidoa,

~ J2.--~ de ddo. de .mrada.~ de CIIpitaI por ineremIInto da{

l'lI:IfnInú de'" -=ciof-. Docum.nta CV_Uz.

-> Cllbecer..

Contendr' la danomll'Hlel6n del tipo de operación de que M U.te, ..Alt.".

"MocIlflcaci6rl'" o "BeJ.... uf como 'a menctdn "AmpUacionn de capital por

incremento del nomintll de 1. accione....

b) PlJ!'tlll central.

Constltufde por el conjunto de dato. neenarlln pant inventariar hl ami.1ón y

actUllllzar la cifra de ctlpital social:

Sociedad (Identlflceclón Interna),

Tipo de va1oT.

Serie.

NWnero de emilión.

Fecha de ampliación.

Nuevo nominal.

Tedo Ubre.

c} Pie.

Según lo previuo en la Regla 19.

Soc:iedad tmorbldll (IdentlfiCllCI6n Interne).

el PIe.

Regla~ OocumIlnto de datoB de entradB de actuaIluct~ del capital BlJCiaL

~.cmr- del capital mela.~ CV"''jI,

Rupooder6 a l. llgulente elftructu:ra:

Contendré la denominación del tipa de operación lJ que se refiere,

"Actualización. Ampli.ci_ de Capital. PlU' emisión de nuev.. 8ccl~ Por

COf1veral6n de obUgaclones. Por fu.i6n o ablOrci6n~.

b) Parte centraL

Constltufda por el conjunto de detoa l1eC'e3arloa pera I¡wentarlar la aetUllllzaclón

del capltallloclal.

Sociedad emisora (Identificaélón interna).

Tipo de valor.
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Serie.

NGmero de emisión.

Identificación de la IQeIee.,d" &tnorbldll si n al cpa de una f ...lón o una

ab.orclótl.

c) PlliI.

Según lo previsto lIn la Regla 19.

Por IImOl'tlzación o reembooo dlt tftuJM,

Pva MnHr g_oe o pirdld-. y por condonación dlt dlvl~ pulvoa.

~ J&.- OI;JeurMnto • ~ • entl'IldliI: •~ .. e.pltaI por .-t1ac16n o

~ .. tfWloe. Docun.nto CV....-.o.

Tendr4la slguienf.e elt.rudurlill

Contendr' la dltnorninaclón dltl tipo dlt operación de que .. trate, "Alu",

"ModIficación" o "Baja., uf como la mención "Reducciones de cepltal por

amortización o reembot.o de tftuka".

Comtltufdll por al conjunto de dato. pertinente. ~ra Invllntar!... la reducción de

capiul, ac~IiUt la. ewacterfttleaa de ka tftuw..vlllore. y la cifra de cepltal

eocíeb

Sociedad emleora (Identificación intema).

Tipo de valor.

Seri..

FliIclta de l. reducción.

Pwfodo de reembolso o amortización.

Nominal reembollado por trtulol.

Valor de reembooo por Utulo.

8Q1'lOa de dl.frute.

Una letra (S o N) para repreIliIlIt.r 11, a comlK:uenci. del reemllollO o

amortización, la sociedad entrega bonos de dldrute a la. poaeedorN de la.

IiCcioon afectad...

Te>:to Ubre.

cl PlliI.

Según lo preVi.to en la Regla 19.

Regla TI.- Documento .. eaato. .. entrada da reduce__ de c.pital. para __~ o

~ y pcIC'~16n" dM....."._ 00cunwU CY","l.

Tendr' la .lguíente eatructura;;

Contí_ la denominación del tipo de operación de que la trate, "Alta'"

"Modificación" o "'Baja", uf como la mención "Reducciones de capital ~ra

"'llI' gutoe o pWdldu y por condonación de dlvldendM paalvM".

Socledacl (IdentiflclICión Interna)'

T1pQ dlt valor.

Seri••

N6mero de .mIllón de tu acei--.

Etta ...clo del documento .. cumpllmantari 11610 en l. hipótesi. de

condon8Ción de dlvidendM p..ivoa.

F"eeM de la reducción.

""'vo nominal.

Taxto libre.

el pta.

fUogIa J8.- ~to da ddt» da entndil ..~ R.aducl:lt-._ ClpiteL

.,.,... ¡alto ev....9.

TIIndr' la IIguiente estructura;;

Conti_ 111 denomlnaclórl del tipo de opef'aclón de que se trate,

"ActuailzaclonU. Reducción de capital. P« amortización o reembolao de tltul~

Por MnliIemlento de gutoalp'rdidaa o por candonación de divldendot: p..lvoa".

ti) Parte central.

Sociedad (identificación interna).

Tipo da ....Ior.

Seríe.

NSI de emlei60.

Texto Ubre.

ol .Io.
Según lo previsto en la Regla 1'1.

lUgla 19.- Doeumanto .. eaato. da~ da em~ • ~ da dUfrute o da

~.CV""50.
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Típo de valor de lu obligaclonu.

Serie.
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CQI'lUane la denominecí60 del tipo') de opereeión de que se trate, "Alta",

"Modlflceción" Q "Saja'", ••r como la mención "Emísíonu de bemol de disfrute.

Eml.lonM de bonoti de fundador".

b) Parte central.

Constltufet. pcx' el conjunto de ~toa pertinente. para Invefltarlar la emillón y dar

el altll de loa tftulo8 cormpondierltn:

Bono. da diahute.

S~ Odentlflcación ínterM).

Tipo de qjgr.

NOtnero • borla emitido$.

DIftcho • JMIrtlcIp.r ., beneficiO&.

a-flelo mfnlmó.

Elpeclo S-r. canaignar el poreenta;e" eorretpOndlente.

PorcerltaJa de pwtlcip.ctdn.

Eapacio pva em.lgne. 81 porcentaje corrupondieflta.

Oerecho • part1c1par en !1quIdacIÓOo

l..JrwI t.tr. (5 o N).

Taltto libre.

Sociedad emi.anl OdIntl1lcaci6n int8trnl)..

Tipo de valor.

F-m. de emiai6n.

~ro de Utu!oa emitido&.

Remuner-=:I6n «Jbre el beneficio neto.

EllpeClo para conslgn... al ~.je....,-.
•
• Texto libre.

d Pla.

R.gIa.a.- DoclImento de ddaa de~ de canvenil5n de~ en -=ciar-.

o""" ••IItuCV-WO.

1Jeber' OlmpUmen~ uta documento cullndo l. conv....I6n no vayaac~ de

amllll6n de BJeV" -=clane.. Su ntNctU1'8 • ajUltari • lo aiguientel

Contendri la denominación del tipo de operllCi6n, ..Alt.... "Modificación" o

"BaJa", ..rcomo 1& mención "Convenl6n da obligac:~en accione....

e_titulO. por al conjlrlto de ¡;latae prllci_ para Inventariar la convarai6n de

tftuloa-v.lo~

• Sociedad emieora (ldantiflcaclón Intema).

Valor da la obllgeel6l'l a efecto. da conver.lÓn.

Tipo _ valor de 1.. acelonaL

Serie de 1.. IICclonee.

58 idantlflcar6 SÓlo en al «lpUelto de que la conver.ión $e realice con acciones

nuevu que no hayan alcanzado la equlpareelón total _ dereeno. ec0n6micos

con !al acciona. aotlguu.

Precio da convenJón de lu eeciooes.

Texto libra.

e} Pis.

Seg6n lo pnvllto en la Regl. 19.

La entracM de atoa tendri ele~to da unificar le ídentlflclIClón del mulo, mecUante

la modlfla¡cl6n _1 tipo de valor. Su .uuctura ula que" delerlbe a cont1nuac16n:

-> Cabecera.

la) Parte central.

Soeleóad emisora (ldentl1lclIClón Interna).

Serie.

Agrupado de IUbdIYltlonn de acciones nueV8If

Permltlnl unlfiCllr trturo. que ~yan alCllmado el m1amo grado de denmbolso.

Sociedad eml""e (Identificación interna).

Tipo de valor.

Serie.

N6mero dp emi.lón.

Texto libre.

e) Pie.

Según lo p",v!.to en la Regla 19.



BOE núm. 153 Miércoles 28 junio 1989 20099

Regla 42,;- iJol::umento cM datolI de antrade de variac~ en el nominal de 1M -ec'

Documento CV"'lO-

Permite !nventarilll' loa anJ" de acciones con la enlca finalidad de modificar su

nominal. Su e.tructura " la que a contmu.cl6n te indica:

a) Cabecera.

Conten<!r"á la mencl6rl "V..iaclonu del nominal de las accione"'.

b) Parta central.

Comtltufdll PQI' al conjunto di! datoe pracl_ Jnr\l la identificación del tltulo

valor y la variacl6n del nominah

Sociedad emillOU (Identificación Intama).

Tipo de valor.

Serill.

Número de emlsl6n.

Nuevo nominal.

Perfado de c~je.

e) Píe.

Según lo previsto en la Regla 19.

~ .3._ Los documentos a QUe e.te capitulo .. refiere te cluifkarén en:

Desembolsos pendientes sobre accione. y participaciones.

Aportadon•• no dloer.,!. a llocladadee..

Regla 44.- Ooeurnento de~ pendiente. .abre -=ionn Y~

Doeurr-nto CV-JOQ.

al Cabecera.

Contendr!l. menci6n "Aetuall18ción de desembol_ pendientes".

b) Parta central.

COfIIItitu[da., por el conjunto da loa datos precllSOlI para recOl}er Jos sm:asivoa

vencimientos de los dividendos Pulv01i o. en IU calO, la fecha y cuantfa de le

condonación:

Sociedad partlei~da (ídentlficación interna).

Tipo de valor.

Deberé ClJmplímentarse eet" upacio CQO un "lZ" o bien un "14".

Seri".

Número de emi.ión.

Número de orden del dividendo puivo.

PerIodo del ~go del dividendo poivo.

Importe del dividendo p".ivo pM tftulo.

Indicación condonación/pago.

Una letra QI.l8 il'ldicari=

"C": condonación.

""'=~go.

el Pie.

Según lo preví.to en la Regla 19.

Regla 45.- Documento .. detu. .. entr-.da de $ipOr~no "rut.. Documento CV

)l"

Tendré la siguiente e.trt.lctura;

a) Cabecera.

Contendré l~ mención "Actuaiiución de aportaciol"Nn no dinerari811".

bl Parte central.

Comtlt",fda por el conjunto de lo. d8t(M pertinentee para actuall:i:ar la situación

de la aportacionM 00 dínerariu:

Socieded P6rticipada {identificación intema}.·,,, 'fl.Qh:~~: .

Tipo de valor {prelmpreso}.

Serie.

Número de Emi.ión.

Número de orden del bien aportBdo.

Veioraclón definitiva.

Fec~ de la valoracl.6n definitiva.

Opción 8}ercitada U/z!Jl.

1: indica la acoptaci6n de la redu=l6n del nll de tftuloa (anulación de

acciones).

Z: indica que '" completaré en efectivo lB diferencie.

J: Indica la 'epBración dll la $OCilldad.

el Pie.

Según lo previsto en la Regla 19.

C!pftula &Jl.. 00eurnentcM .. _to. _entrada .. op!!'acior- tobre

tftuloa;-vab-.

Reg¡. ",,-_ al Loe documentoe de datos de entrada de operacionu tQbre tItulas valores

se clasifican en loe siguient8ll;

Adquisicior\e$.

Ena;enaclone..

MÍllta..

Operaciones lSObre dividendoe pasivo..

Otnn formas.

Actualización de tltuiO$.

Anulación de operaciones.
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b) L. ¡nf~l6ncontenida en esto. documI!Inm. de,r' luqsr a efecto. en tre. tre..

delIn_
Are. de 4OC~. en lo que .. refiere al grado de pertlclplICiórl direeta,

indirecta y .feetlYll en el cepltallOClaL

Area de Ululo&. rnpecto al rÚImet'O de UtUI08 poael* por al Estado y el YlIlor

por al que figuren IInOtedoa.

Arn. de optn'ac\onn. anta de aaquitlcl6n como ernljenBci6n, uf como 1..

earreecí-. valoratív••feetued...

RegW .7.- La. documento. dIl. dlltoa da entr-'- de operllc:íoon de IHiqulalcl6n '"

c1u:ifica1 en:

Compra dIt tftulo..

Suect-lpcl6n de fIlMYOtI Utul08 con eontl'llp.artic. dineraria.

Su.crlpcl6n con contr....alor en aportaelonn no dínerarl.. na Utulos·valore..

Adquillcl6n lucntlv..

Permuta de b'- por tkuIM-....lorea.

Compn¡ de~ preferentea..

Regla4L- Ooc:umento de __ de entrada de~ de compra de~

lJocun.-o CV-5OQ.

b) Parte central:

Cofwtltu[da por al conjunto de dato, ptrTtnntu peta dar da alta los tItula.

ya1o~ edqulrldaa.

Sociedad p8rth;~lpliId. (Identificación Interna).

TiI)O de valor.

Serie.

NIl de emi.lÓf\,

Fecha de lldqul.1ci60.

Fonne de lIdquillclÓfl (BID).

al ai la compra de afect6a en BoJ-.

lA ,1 la compra 1M directa.

Nll de Utula. adqulrldoa.

Precio dIt 1011 t[tuloa.

""'too.
NV de opetsclón ¡n'eSl.lplJMtarla atoe!al;la.

NR de upedlente.

Texto libre.

cl Piel

Se9ún lo prevllto en l. Rallla 19.

Regla 049.- 00eurner1tG de ... de entrada de~ de _ tftuIoI, CIIln

~ ........ 1JOCUrMntO CV-"ll..

Tendr6 l. al.guiente ntructura:

Conti_la mención RAdquu.ici6n. Suecrípc:i6n de nueVOll tftuloe".

CONtitufda por el conjunto de detoa pertinentn para dar de alta loa tItulall

ya~ IUlCritoa con contrepartlda dinef'ria.

Soc:ie<j¡ld partieipada (identificación interne).

Tipo ele velor.

Podr' ser alguno de loe lIlguIentell 12 6 14.

Serie.

Ni1 de emisi6n.

F e<:M de -..cripcl6n.

Forma de lIUII:rlpci6n (BID)..

Bl indica que la eompf' _ efectúe¡ en Bol...

D: indica que la compre .. directa.

Nll de tftuloa .-:ritoa"

ONtoa.

Nll de operación prellUpU8Stilrla uoclada.

Nll de upedlenta.

Texto lIbnt.

Según lo prevlato en la Regla 19.

R.gIa 50.~ 0Dr:unent0 de deb:w de entnd8 de~~ de -..cripc:l6n con contravalor

_ ..... tadui_ no~ no tftull».-"-'- r:>ocun-nto CV-502.

TervBf le lIigulente ntructtlra:

Contiene la lTIllnCión "SuIcrlpción con contravalor en eporteclonell no dineraria.,

no tftu1c»-....Iol'n"".

Conttltufde por el cOl'ljooto de dato. pertinent.. para dar de alta lo. tftuloll

valore. IlUlCritos en aport&~no diflerarillllo no tftukn-velorea.

Sociedad partldpeda (ldentlficacl6rllntenla).

Tipo ., valot' (prelmpraso).

Serie.

Nll de emisi6n.

Fecha de adqul.icl6n.
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NIl de trtu(~ adquirido..

Gu_

<L .... ~ ..:,'
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b) Perta cantral:

"
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NIl de bienes aportado..

NIl de orden del bien aportado.

Cuenta de1 P.G.C.P.

Valoración pro... isional.

NIl de operacl6n pruupuestaria eaocíad..

NIl de al(pedlenta.

TSl(to libre.

Según lo pre"'isto an la Regla 19.

Regla )L- eoeun-nto de cato. de antr" de edquia1cl6n 1ucnt1Ya de~~

lJrocuINnto CV-)(JJ.

Contiarnt la mencl6n "Adquisición lucratl ...a".

b) Parte cenn-al::

Constituida por al conjunto da datos pertinentn para dar de alta l~ tltul~

veloras adquiridos de forma lucratl .....

Sociedad participada (Identlflcacl6n intama).

Tipo da ...alor.

'"'¡~

NIl de emisl6n.

Facha de adqulsici6n.

NIl de titula. adquiridos.

Va!of"aci6n.

Gu",~

NIl de operacl6n presupuestarla NOciada.

NIl de ellp8diante.

Texto Ubre.

c) Pía;

Según lo previsto en la R&9Ia 19.

Re9l- )2.- Document.p de~ da entrlldll da permuta de~ pol' tftuk»-vaJor

Documanto CV-50S.

Temir' la .iguianta ntructura:

al Cllbacera:

Contiene la manci6n "AdQui.icionn. Permuta da bianM por tftui~-valonl.".

Constituida por a1 conjunto de datos pertinentes para dar de alta la permuta de

biane. por tltuto.~valore..

Sociedad participada (identificación interna).

Tipo de valor.

Saria.

NIl de emisión.

NIl da tltuloa.

Valoración.

Fechada ie operación.

Gato..

NI! da bienes antrll~

Cuenta dal P.G.C.P.

Valor en cuentas.

Nli de operación pl'esupuaatarla 8fIOCiada.

NIl de expediente.

Taxto libre.

c) Pie:

Según lo pra ... iuo en la Rlt9la 19.

Regla 5J..~ Documento da datos de entrada de compnI • derect.- pnferentee.

Doc:urr.nto CV_506.

Ttll."ldM la .Iguiente esn-uctura:

al Cabe«ra:

Contiene ia manción "Adquisiclonn. Compra da daraclKie prefarantn".

b) Parta cenn-al:

ConstituIda por el conjunto da datOl pertinente. para dar de alta la adqui.ición

de derechos prefe~ta..

Socieded participada (ldentiflcaci6n interna).

Tipa da valor de la ampliación.

Serie.

NIl de eml.ión.

Fecha de adquisición.

NI! de derechos adquirido..

Precio de l<n darl'lchos.

Gasto..

NIl de opl'lración presupuestarla 8fIOCiada.

NIl de ax~ediente.

Texto libre.

cl Pie:

Según lo preví.to en la Regla 19.
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Regla 54.- LcI doeurnento. de dato. ÓI' .,.,trade de opereciones de enejeneción ..,

clasiflcen en:

EnaJenación de dtuÍO$.

Reembolao o amortización ÓI' tftulo..

Rectlflceclonn en epOM:aclOoet: 1'10 dineraria.. Anulací6rl de eccione..

Rectificaciones lJr'I eportacl-. 1'10 dlner8.l'1... M tftum. valores. Separación ÓI'

la lIOCledad.

Permuta de tftulo. veloru por otro. blene..

Enajenacl6rl de del'lllct\oa.

Regla SS•• Documento de de. de entr.de de ..~ de _Jen-::i6n -de tftu1l»

v..... 1Joc:urMnto CV-51o.

Tendré la siguiente estl'uctUl"aI

Cont~ la mención "Enajenación de dtuIOll".

b) Parte centralr

Con.tltufda plH' al ConJurlto dIt detcN pertinenw Plll'lJ der de alta le enejoOlKllm,

de tftuloa.

Sociedad participada (identificación Intema).

Tipo da velor•

....,~
NIi de emisión.

Feche de eneJenael6n.

Forme dllJr'Iejenaclón (B/O).

SI Iodlce que la venta .. lIfeetáa en BoJ.II8.

Dt indica que la Yet1ta 118 efectWi de fot'me directa.

Ni! de tItulas enajltlllldoe.

fmporte lfquldo de ia venta.

Nll de elqJe(ilente.

NIi carta de pego.

Iogreaado en la oficina contabla de que le tNItlt.

Tellto libre.

Según lo pl'lllvllto en la Regla 19.

•

COIlIItitufda por el conj....to de dama pertiOllOt". pera dlIr de elte ltl'reembÍllso o

le emortlzeción de tftuloe.

Socladed partlclpadll (ldentlficación interna).

Tipo dI!I valor.

Serie.

Ni! de emial6n.

Fectt. de la operacl6n.

NIi de tftulos reembotaedoa o emortlzedo..

Importe de la operación.

NIi dI!I la earte de pego.

logresado en la oficina canteble de que _ trate.

NIi de ewpe4lente.

Texto libre.

c) Pie:

589Úfl lo prevltto en la Regla 19.

Regla S7.- ~to de cIIItD. de entl1Ida de I'llIctif1c:EioMa en aportacHtr.s fIO

~ AnW.cl6n de~ Cloc:un-.to CV-SU.

Tendré la siguiente ertructure:

Cabecera:

Contiene le menCión "Ractiflcaclooes en aportllclooes 1'10 dlnererl... Anulación

de ecelooes",

b) Parta ceotrall

Cooatltufde por al conjunto de dato. pertlnentae para der de alte la

rectiflceclonM en eportaclooM no dloerlrlu. AnulaelÓfl de ecdones.

Socleded partlcipede Odentlflcacl6o mtama).

Tipo de valor (preimpl'lllso).

Serlll.

Ni! de eml.l6n.

Fecha dele operación.

A.N.O. TItulo. valore. (s/N).

Nll de acciones anulada..

Nll de expediente.

T"llto libre,

Regle 56.. Documento de duw. de entrada de~ o amortlzllcl6n de~

Oocumanto CV-51L

Tend'" la algulente Mt:ructUl'a~

e) Píe:

al Cabecera:

Contiene 111 mención "Reembolso o amortización de tItulos".

RegI.- 58.- Ooc:umento de datoa de entr.de de reetlflcacl~ en ..rtaclana no

dIoereri-. no tttuto. v.....~ de la Sociedad.~CV-514.

Tendrá lllsiguiente Mtructure:
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Contiene la mención "Rectificaciones en aportaciones no dinerarias, no tltulos

valor"'- Separación de la eocledad".

cl Pie:

Según le previsto en la Re'Jlll 19.

.. ,-

20103

'.'

ti) Parte central;

ConIItltufda por 111 conjunto de datoa pertlnentee pera d8r de alta In

rectlficecionM en aportaciones no dineraria-. no tftuiQ. va1ol'ee. Separaci¡)n de la

Socloded.

Sociedad pertlcipade (Identificación ¡ntema).

Tipo de valor (praimpnao).

""le.

N8 de emisión.

Nll de tftulos afectado&.

Nll de bienn aportadoe.

Nll de l)fden del bien 8pOJ'tado.

Cuenta dtl P.G.C.P.

Valoración provi.lanaL.

NlI de expe4lente.

Texto libre.

el Pie:

Según lo previsto en l. Regla 19.

Regla"'.... Oaeumento .. dltolI de~ .. ...-aciol'_"~ de~ ___

por otroe: bief-. Documento CV-~15. ,

Tendré la aiguienta 8stnlCtlll"a:

Contiene mención "Enajenaciones. ~rmuta de tftuloa valQrea por otros bie,,",8".

ti) Parte central:

ConstituIda por al conjunto de detos partlNf'ltetl para dar de slta la permuta de

tItulas .... lorft par otM" bienes.

Sociedad perticlpsda (identlflcaclón Interna).

Tipo de valor.

Serie.

I\IQ de emisi6n.

Nll de tftulos Imtre98doe.

Fecha de la opersci6n.

NlI de bienes recibldoe.

Cuenta del P.G.C.?

Valoración.

N2 de expediente.

Texto libre.

Regla 60.- Documento de dIIu- de entr-sa <iD oper'acÍOOM de _~í6n de dlIreehot.

DoctJm-1to CV-:>l6.

Cont~ la mención "Er'I8jenacl6n de derecne-".

b} Perte central:

Conetitulda por el conjunto de datas pertinente' para dar de alta la enajenaci60

di derechoa preferente..

Sociedad participada (identlficacl60 intllmll).

Tipo de v~lor.

Serie.

NlI de emisiOn.

Fecha dllII'lajeneción.

NlI de tftul~ lII'lajenedo..

Importe Uquido di le Yerlta.

NlI de expediente.

Aplicado a presupunto.

N1l de carta de pego.

Ingrendo en la oficina contable de que _ treta.

Texto libre.

c} Pie:

Según lo previ.to en la Regla 19.

~ 61..- La. documentos de datos de entradli de operaciones midU SIl c1uiflcen en:

Por tUllión o abaoreiOn de sociedlldea participadas.

Por corlYenión de trtulos oblígllCionu en accionee.

Suecripclón con contravalcf en aportaciones no dinerarias. TItulo. vajore..

Rectificaciones en aportacione. no dlnerariaa pan completar en efectivo la

difenmcia.

Rectificaciones en aportacione. no dineraria., tltulo1l valore.. Separación de la

.ociedlld.

Permuta dlI.tltulo$ velores.

Regla 62._ ~to de dlltoa: de entrada de operec:lon- <iD fusión o 8beorcí6n de

mc~particlpidaa. Documento CV-S20.

Tendrá la siguiente estructlR'a:
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al Cabecera: Nll de ami,i6nde 1q obligaciones.

~ de obllgaciooM entregadas.

Contiene la mención "Operaciones mixt&a. Por fusión o a!>$Ot'ción de aociedade>l

participadas".

b) Parte central:

ConstituIda por el conjunto de datos pertinentes pera dar de alta la fUllión o

absorción de socledsdet.

Por l. baja:

Sociedad aInorblda (identlfkadón intel'l"l8J.

Por el alta:

Sociedad lIbsorbltnte Hdanti1icaci6n loteroa).

Tipo de valor.

Serie.

NlI de emisión.

Tota~ IlUlCrlto.

Aplicado 8 p.l'saupuMto.

Gut~

N5I operación praupul!lllltaria.

Nll carta de ¡ago.

1nlJreudo en la oficina contable de que 111 trata. en su cuo.

Número de expediente.

Texto Ubre.

e) Piel

Sag(in lo previsto en la Regla 19.

Regla 61._ Ooeumento de dRw de entr~ de c:onverai6n de obliglci_ en -=ionea.

Ooct.-.nta CV-521.

Tendrá la siguiente nuuctUl'tl:

al Cabecera:

Contiene la mención "Operaciones mbt_ ConvlJ"lón de obllqeclonu en

accione....

b) Parte central:

ConstituIda por al conjunto de datos pertinente. para dar de alta h!l converal6n de

tu obligacione1l en eecloneL

Sociedad $identificación interna).

Por los dato, de la obligación que 1M da de bajal

Típo de valar.

Serie.

Por los detoe de la acci6n que 18 da de alts,

Nll de ~iOl'\U recibido.

Fecha de la operación.

Ni! de expediente.

Ingresado en la llflcma contable (Código:) en su caao.

Número de la carta de pego.

GaltO&.

Texto libre.

e) Pie,

Según lo pravisto en la Regla 19.

Re9I- 64.- Documentó de dltt:olI de ..trada delUlCJ'ipcl6o con contnva1or en IIpC)rt.clone.

no din8ntri_ TftuIoa v.toree. Documento CV-52Z.

Tendrá la e¡quienta estructUl'a,

Contiene la mención "Suscripcióo con contravallll' en aporteciones rro dinerarias.

Tltulae velo",",".

b) Parte centnl:

COl'IStituIda por el conjunto da dltoe pertinentes pare dar de alta la "SUlCripcióo

con contl'8vallll" en A.N.D. Tftulos valorea.

Par el alta:

Socieded perticlp8da (identificación interna).

Tipo de vallll' (preimpnuro).

Serie.

NlI de amleloo.

Fecha da edquleicl6n.

NI! de dtulos adquirido&.

Pclr le bajel

Sociedad pertlclpada Odentiflcaci6n intama).

Tipo de valor.

Serie.

NlI da Utulo. entreqedoa.

Valor pI'OvisilXl81.

Ni! da operaci6n presupuestaria uociada.

Número de expediente.

Texto libre.

c) Pie:

Según lo previtto en la Regla 19.
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Tendrá la siguiente estructura:

a) Cabecera:

Contiene la matlción "Rectíficsciomtl en A.N.O. Pera completar en ef~t¡vo la

diferencia".

e) Pie;

Serie.

Nll de emisión.

N2 de tItulO&.

Fectla de la operación.

Nll de expediente.

Texto Ubre.

SIIl}ÚO lo previsto en le Regl~ 19.

b) Parte central:

ConstituIda por al conjunto de dato. pertlnent" para dar de alta In

rectificaciones en A.N.O. para completar en afectivo l. diferencia.

Socle4sd participada (identificación intemo).

Tipo de valO!' (preímprlt:tO).

Seria.

Fectla de la operación.

A.N.D.: Tltulos valens (SIN).

Aplícado a pralNpoestQ.

NlI de operaci6n-pnraupl.lMtarla.

N!l de expediente.

Texto líOte.

c) Piel

Según lo preyl,to en la Regla 19.

Tendrá la alguiente estructura:

a} Cabecera:

Contlena la menci6n "Rectificaciones en aportaciones no dinerario. Tftulol

valorea. Separación de la sociedad".

b) Parte centrai:

Conatlturda por el conjunto de dato. pertimmtn para dar de alta lal

rectificaciones Itn A.N.O. Tftuloll valores. Separación de le sociedad.

Por la baja:

Soeie<lad participada (ldentifit:ación interna).

Tipo de valor (preimpreso).

Serie.

Nll de emisión.

N2 de tftulos a{ectado&-

Por el alta:

Sociedad participada.

Tipo de valor.

R.egI.- '7._ Doc:wnento de dato. de III'Itrada de perrnuU: de tituloe-vaiot'M. Documento CV

"'.
Reuniré la siguiente estructura:

a) Cabecera:

Contiene la mención "Permuta de tftula. valores".

b} Perte centrel:

Por la. datos del tft!Jlo que ae da de haJa:

Sociedad {identificación Interna}.

Tipo de valor.

Serie.

Nll de emisión.

NIl llF tftul~ entregados.

Fecha de la operacl60.

_ Por los datoa del tftulo que ae dlI de alta:

Sociedad Hdentiflcsción interna).

Tipo de valor.

Serie.

N2 de emisión.

Nll de títulos ~ib¡dos.

Valoración de loe títulos.

Cantidad aplicada a pre8upuMto.

N(jmero de ~ración presupuestaria asociada (en caso de tener que

completar la diferencia en efectivo).

NWrnlro de carta de pago (en caso de percibir la diferencia en efectivo).

Ingresado en la oficine contable (código) en su callO.

Número de expediente.

Texto libre.

el Pie:

Según lo previsto en la Regla 19.
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Regla6&.- Los documentos de datos de entrade (le operaclonM.abre dividendos pasivo. se

refieren a:

Pago de dlvidendc. pulvO&.

Condonación de di."idef\dos pasivos.

Reg1II69._ Oocunento da dlltotI de entntda de pego dediv~pee,i_ Documento CV_

504.

Ternlr6 le aiguiente e.tructure:

Contiene la menciórl "Pago de dividendos pasivas".

b) Parta central:

ConstituIda por el COI'\junto d& datos pertinentes para dar de alta el P89<l de

dividendos PlIsivos.

Sociedad participada (ideotíficaclÓ<'\ intema).

Tipo de VfI10l'.

Serie.

m de aml,lón.

Fecha de la operación.

Nll de operación preSYpuatari...ociada.

Nll de e~i$Ote.

Teltto libre.

e) Pie:

Según lo previ.to en la Regla 19.

Regia 10.- Documento de dlto. de entr.ada de cundonaclórl de dividendo. peeiVOL

Documento CV-SlZ.

Tendl-é la siguiente Ilfltructurllf

a) Cab8ceral

Contiene le mencíóo "Condon.lción de dividendos pallivos".

ti) Parte central:

Con.t1tufd8 por el conjunto de datos pertinentes para dar de alta la condonación

de dividendos pasivO&.

Sociedad participada (identificación interna).

Tipo de valor.

Serie.

Nll de emisión.

Fecha de ta operación.

ND de expediente.

Tellto libre.

e) Pie:

Según lo p~Yilt.o en le. Regla 19.

Sección ~... Otr..f~

Reg1IIll.- El dOCIJmento de dato. de entrada de otra formal de operaeionu se refiere a:

Bono. de dillfrute.

Bonot de fundedor.

Raga. 72.- Documento de dIltoe de entred. nlathro a ope1"aClones de bonos de dl.ff'ute y

da tt..1dadar. CJrocunMnto CV-SJO.

Observaré la .iguiente Qtructufl¡1t

Contilme la denominación del tipo de operación, "Alta" o "Baja", asf comQ la

mención "Operaciones con bcmot de disfrute. Operaciones con bonos de

fundadcJr"•

b) Parte cel'ltral:

Recoge los datml propios de la c¡peración:

Sociedad (identificación interna).

Fecha de emisión de IQ$ bonos.

Nll de tftuiQt.

Fecha de la operación.

N5! de expediente.

Texto líb~.

e) Pie',

SeglJn lo previsto en la Regla 19.

5ecct6n 611... Aetuali.zación • tftuloa.

fUtcJl- 7}._ LOlJ documento. de datlJ$ da entrada referidos a actualización de tttulo. !le

eluifican en:

Rev,:dorizacionell y minuavatrat.

Provillián.
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Modífícación di! l. eJ..lfiC:llcl6n cootable.

De ",ota fiJa PQr f\alón o absorción.

Ajuate por relntelp'ot de preSUPUIISto.
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e) Pie:

SeglÍn lo previsto erlla Regla 19.

20107

,

Regla 74.- 00c:urMnt0 .. dato. .. entrp da actualiuci6n de tltulo. por ntYaIoriucl6n

o mn.valfa.~ CV-540.

Tendré la siguiente ntructur8'

al Cabecera:

Conti_la mención "ActuaUzael60 de tltulos. Revalorizaciones. Mlnusvatfaa".

b) Parte CfIntral:

Refleja los datos relativos al Utulo y SlJ revalorización o mlnusval!a.

Sociedad (ldentlticaclórllnternll).

Seria.

NI! de emisión.

Fecha de la revalorización o mln\.lltValla.

Importe de la rev&Jorj;¡:eci6n o minusvaifa.

Tell,w libre.

el Pie:

Segón lo previsto en la"Regia 19.

Reg1II7h- Documento de d1tto- de entr8dll da actuaUzaelon de 111 dotKl6n de provlan:.

l:Ioo::lJrnent; CV-54l..

Tendrá la .19Uiente ntructura:

al Cabet:era:

CorItI_ la mención "Actualización de tftulos. Dotacllm de provisiones".

b) Parte central:

Fi9lJfan 101 dat08 oecnet'iol para dotar la provisión del tItulo.

Sociedad (Identificación Interne).

Al'io de cotización.

Tipo de valor.

Serie.

Valor de referencia (cotiltlci6n).

Fecha de la operaciÓf'l.

Texto libre.

~ 76.- Docum.mto de liatOli de entreOa de I1'XJdiflceci6n de la c1aiflcaci60 contable de

loe trtulo..~toCV-542.

.) Cabeeera'

Presenta la denomil'lllclón "Modificación de la clasificación contable".

b.l Parte centra!:

ReC0ge tres motivos posibtas para modificar la clasificación contable.

Modlficaci6n del sector.

Sociedad (identificaci6n interna).

Fecha de la modificaciÓf'l.

Sector nueva.

Modificaci6n del carácter de la inversi6n.

Sociedad (identificación interna).

Fecha de la modificaci6n.

Carácter de la inversión nueva.

Variación de la Cotización oficial.

Sociedad (identificación interna).

Fecha de la variaciÓf'l.

Tipo de valor.

Serie.

Número de emisión.

Cotización ofiCial nueva.

el Pie,

~ lo previsto en la Regla 19.

Regla 77.-~ Iia datos de actualización de Ututua da renta fija por flaión o

~ Documento CV-54,.

Tendrá la sigui$flte estructura:

al Cabecera:

Presenta la mención "Actualilación de titulas de renta fija por fusión o

abeorción".

b) Parte central:

Constituida por el conjunto de datos pertinentes para dar de alta la actUtl;Jilación

de trtulos de renta fijtl; por fUllioo o absorci6n.
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SGCieóad absorbida (ldentlficeción interna).

Tipo de valor.

Serie.

NlI de emisión.

Sociedad sbsorbente (¡dentlficacioolnterna).

NlI de emisión nuevo.

Tellto líbre.

cl Pie:

Miércoles 28 junio 1989

e) Píe:

Seqún·lo previsto en la Regla 19.

c.ftu1o 79.. Doeumento. de deu. de entreds de c:otil:aclooet

y 1"ltOtlIbllidm.
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Según lo previsto en la Regle 19.

~ 7&.- Oocurrief$t de .te» de en~ de ajwte por reintegrM .. pre«JpUesto.

Documento CV-S44.

Contiene l. menci6n "AjUllte por ntlntegroe del pnslJPlIe$to".

b) Parte central:

Figut'&n IDll o.t08 pertinentea para recoqer el reinteqro.

Importe eplicado a presupuesto.

Fecha de 111 openci60.

NlI de la cana de pago.

II'I9"'Mda en la oficina contable k6c;ligo).

NlI de operac!60 presupueeterle atlOCiaóa.

NlI de expediente.

Texto libre.

c) Pie;

511900 lo pnIvÍ8to en la Regla 19.

Regle 79.- 00cuman\D da dato. de "'tnc. de ..-.ci6n de oper8Cl'- con v~

Doeum.1to CV-SS9.

Teodr' la .igulente INUuc:tura:

Contiene le mención "Anulación de operaclOl'llNJ con valorss".

b} Parte centut:

NSI de la operaciÓflde cartera de valorn e snolar.

Texto libre.

Regla 80.- Lae dacl,lmentoa de dato. de t!Otrada de cotjzac~y ¡,,,ntabilidad suministran

información relativa a:

Cotización dll Accione..

Cotización dll Obli~c¡onn.

Catl zadón. DfIrechoa preferentes.

Devengo de InteteN"

Cobro de dividllndoll e ¡nteteN"

RetJl- 81.- Loa documentol de datoa de entrada de cotLzacionllllllll! cluificlln em

Por fee:n..

Por CÓdigo.

R.INJl- 82.- ~to de eato8 • lIntnda de COtlZBciÓfl pera _ fecha determineda.

~CV-7DO.

Figura le mención "Cotlucíonee por fecha. Accior'lll!t. Obllgecionea. DfI~echos".

b} PBrte central:

Conten<h"á el conjunto de datos pertlnentn peta plasmar la cotización de cada

tRujo.

Sociedad (.identificación lntem.)..

Fecha de la cotiUlci6n.

Tipo de' valor.

Serie.

Sut!civi'ión.

Nll de emÍlión.

Volumen de cotización.

Cotlzael6n.,

TIIl(to libte.
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e) PI&:

Según ID P"'viltto en l. Reqla 19.

Miércoles 28 junio 1989

Sod~ (identificación ¡"tema).

Tipo de veJar.

Serie.

Subdlvbi6n.

Nómero de emisión.

20109

Regla 8J.- Documerrto di! dato. de enu.da de cotJZIKltor.. por código idBnti11cKlwo dal

tltuJo. DrocurJ.nto CV_1Ol.

TeOOr41. ,iquiente estructura:

al Cabecera:

Contiene la c:lenomírutci6n del tipo de operación que corre.,xmda, "Alta", o

"Modiflcaci6n". as! como la mención "CotiUClonet por código. Acciones.

Obligaciones. Oerecrn.".

b} Parte centTah

Recoger' lo! dlver&08 dato. /'leC_riaa para registrar di'tÍl'ltae cotizaciones en un

trtulo.

Sociedad (identificación interna).

Tipo de valar.

Seríe.

Subdivisión.

N2 de emi,"Óll.

Volumen de cotización.

Cotización.

Texto libre.

el PIe.

Segljn lo previsto en la Regla 19.

Regla &\.- Documento de date» de entrada de _la da cotlzaclor.. por código

ldentlfle8tlvo del tftuIo. Documento CV-71o.

Perfodo de baja.

Te",t¡¡ libre.

e) Pie.

Según lo pn)'ilto en la Regla 19.

Regla 85._ Documento de datolt de entnlda del devengo de Internn- Documento CV-800.

Mantendrá la e,tructunJ siguiente:

a.) Cabecera:

Contiene 18 denominación del tipo de operación que COtnsponda. "Alta", ''Baja'' o

"Modificación". junta a la mención ''O&_n9O de intereses".

b) Parta central:

Recoge 101 datOI propio, de cada obligaci6n y los relativos a ;,Uf devengo.. de

Sociedad {idtmtitlcaci6n intema}.

Tipo de l/aJoro

Serie.

Importe devengado en eleief'ciclo.

Texto libre.

Las cotizaciones !lit dar," da Baja no fecha • feena. sino las comprandldelldentro de

un periodo.

Tendrt la llgulente estructura:

el Pie:

5egWllo previno en la Regla 19.

Conti_ le denominación del tipo de operación de que te trata "Baja.

CotI'l:aclonM por c6dlgo. Acciones. Obllgacion.... Dereclll....

b} Parte cet'lu&l:

loa tltolos.

a.) Cabecera:

COMtitulda por la denomínllci6n del tipo de operación que corresponda, "Alta",

"Baja" o "Modificación", junto. la mención "Cobro de dividandos e interese,".
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b} Parte central:
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Conversi4n de obligaciones en acciooes.
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Figuran Jos data. necesariol sobre el tItulo, el ingre:ro y fIl imputaci.Sn.

Sociedad (identiflcac¡ón interna).

Tipo de valor.

Serie.

NR de emilli6n.

Fecna de emisión.

C~ de ingreso. (1: intereses. Dl dividendo a cuenta, e: dividendo

complementario)

Importe total.

Importe imputable al ejerCicio.

Texto libre.

Según lo praviato en la Regla 19.

SuscripciÓn con contravalor l!lf1 aportaciones no dinerarias materiali.<:adas en

t!tulos-valor_

Pago en efectivo por rectificaciones en aportaciones no dinerarias.

Separación de: la sociedad pc:¡r rectificaciones en aportaciones no dinerarias

materializadu en tftulos-valores.

Permuta de tftuloa.-valot'fl.

Pago de dividendos pasivos..

Condonación de dlvidendos pasIVOs..

Operaciones de actlJ8lizaci6n de: tttulO3-valores:

Revalorizaciomta.

MillUllvalfas.

Prov ¡sionu.

Modificaciones de la cluificación contable.

Ajusta por reintegros del prlllllJPUeSto.

Operaciones de: rectlflceción.

Anulación da operaclonet todavfa roo contabilizadas.

OPERACIOf'tES SC6RE TlTLl..OS-VALORES.
Rectific8cionu soOMI operaciones ya contabilizadu.

CeplbJlo l~_ Oper!eionea·conbIbl...

Regla 87.- Las disUnto operaclonee objeto de reqiBtro cont9ble se clasifican en:

Operaciones de adquiaici6m

Compra de tItulo..

Suscripci6ncoo contrapartida dineraria.

~ripei6n COIl COIltrava1of' en aportaci~ nq dineraria distintas..c:Ie tftulQ3

valoras.

Adquisición lucrativa.

Permuta de blarnta por. t!tulos valores.

Compra de derechos preferentes.

Operaciones de _Jenaci6n:

Venta de tftulo..

Anulsci6n de acciones por N1ctiflcacioneeen'ep<Jrtaci.onell nodinl!'rarih.

Separación de la Sociedad po~rect¡f¡c~ciones en aportac:iones no dinerariae

._distin~aedetttuJoa-vakm!L

Permuta de, tftul~...,Y~pc:¡r·otros ~il!l~,

Vent~ de de:rachos. pl'l!lferentes.._

Opeugionas l'lJi>:t~

Regl-.88.- Para el registro de cuelelJqlliara operaciones da lu citadea en la regla antlllrior

dabeTá dispone,*, previamente del alta de la sociedad emisore, de acuerdo con la

Regla 7, y dal t1tulo-vator, de acuerdo con la compoaición Inicial y plnterioras

modific8ciones del capital social.

Reg¡.89.- a} Toda las opa,raciones coro reflejo en el Pretupues:to de Gastos 8lJpondrán

en el momento dell'89istro del documento contsbl~ de fase "O" un ca'90 en la

cuanta 25-2. "InmoviliZado financiaro por operaciones en curso" en el Diario- - '.. - ".
General de,Operac,~ de la Oficina Contable del Ministerio de Economfe y

l-iaclende con abono a cuentas del Subgrupo 40.

b) A partir de los. datos. incorporados. al documento contable especifico de Cartera

de Veloras. se realil::ar1i al cargo que COM'~~~ de ecuer?" con la l'Iaturaleza

del tftulo·valor y la operaci6n, con abono a la cuenta 252. "Inmovilizado

financiero poi' oplttaclones en ~", incorporándose el asiento a 19,5 libros de

contabilidad de la Oficina Contable del MínÍ!lterio de ECOl'lOmfs y Hacienda,

mediante trarnlmi.iÓl'l diaria.

e:> En las operac~ones ~?~tiÓl'l de la cartera que supol1(Jsnaplicacíqn 81

PrellUpuesto de Ingl'flO", se produci~' la anotación determinjlda por la Regl<! 105

da la Instrucci6n de Contabilidad de los Cl.!tltros Gestoras del Presupuesto de

Gastos cuando se reql.tre el documeot'! cont~~ especff.il::O de Car~e.ra de

Valorea.

A par.tírc'~ documentos ll3p8Cfficos. de Cartera de Valo,res ~ co-'npletará la

contabilidad del il'lmovílllado financiero con e_1 regis~o de 8*queHos hechos y

elementos patrimoniales que' sean, conocidos por- el Subsistema, supongal'l o !'lO
, ",v,.. ,,", ",-" ',~.. _.' _.. , • .. " - .,.' ,. •

aplicación pralNpuestaria.
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e) L~ Il!tinteqnn de paqDlI del Presupuesto de Gutos deberán registrsru en

ContabUldad General en In Qfic!nall Contable. de las Qelegaciones de Hacienda

'1 de la Dirección General del Teaor1) Y PallUca Financiera de manera Mélogs a

los ingreaoll po!' enajenación de Inmovilizado flOllrlCiem.

r) El 8>(Ceao de 108 fondot librado. para la adqulsielón de inmovilizado financiero

sobre el Importe efectivo de la compra IMr' reflejado en documentos especlficos

de Cartera de Valorea, abonándose en el ..lento correspondiente lB cuenta

25Z."lnmovilizado financiero po!' operaclonell en curso" con cargo a la 586.2

"Ordenes de cobro remitidas a las Cajes. Pw _Ienación de inmovillzado

finenciel"O".

En IIMta operación lIlI regl,uari la adqulllcl6n medlllllte CQlTIpt'a, bien 1M. directa, bien

• travob de bol.., de tItulas, to~1 o puelalmente deHmbol..ooa.

Elta QPeraciórl .., re_UnrA mediante al documento CV~'IDlJ "Adqui,icionn. Compra

de tltu1o.". regulado en 1. Regla 48 de la preeente Inltrucci6n.

A efectot de lo pnvleto en la Regla 89.b) erta operaci6n dar, lugar al siguiente

..ientol

CllJ'9O • l. cuente del P.G.C.P. representatiVII de 101 Utulen valore. adquiridos.,

por el C4'te de .dqui.lclón.

Abono • la CUl!II'Ita 252."Inmovill.:z:edo flnanclero por operacionee en curso" por el

Importe ..t~ .1 vandedo:r, mh loa gatos., en llJ cuo. apllcadoe •

preaupueato da gutoa.

Abono • In euenu. 259. 26j 6 5)'1. "Onembolaoe pendiente sobre .cclona....

dependiendo dal MJbgrupo donde figuren en cuentu loe titulas. por l. parte

pendiente de deMmbol8o. en IIJ cno.

Recoger' l. auaerlpci6n de loa tItuloa emitldoa por la MK:iadadea participad8&, ..t6n

o no parcialmente liberad... con o aln delllrnboJlIOa pendlentea, aí_empre que el

contravalor 111 ..tlafaga en dlrwro. J

Eata operación 111 tramitar' mediante el aocum.nto CV~SOl "Adquilicí6n. ~ripción

de ,.._ tItu!oa", regulado en la RagIa 49 de la presente lnatNccíón.

A 101 afáctoc de. lo pravlato en la' Regla 8'J.b) _. operación dar, lugar al aiguientll

Miw'ltol

CIrgo • la cuenta del P.G.C.P. NPr1JIIentIItiva da .loa ub..lo.-v-u-. Mqt¡iridos,

poc' el eoate da adquiaicl6n.

Abono- 11 la cuanta 252. "InmovlliUdo financlaro por opar.ciQnaa en et6IIO". por el

Importe -'»icado 11~

Abono a 1.. cuentas 2S9, 269 6 SJ9. "OeHmbolaoapendientn sobre accione.... en

funcíoo del lIUbgrupo donde fi~ an cuentas loe tItulo.. por la parte pendiente

de deaembol.o. en su cal.\).

Abono a 1. cuenta del P.G.C.P. donde figuruen caf98do" loa darl!'choa de

-eripcioo. en su CIlSO. por el valor en cuentea que ae les hubiere uignado de

acuerdo con lal norma" da la presente Inatruccioo.

Regla 92- ~ipc~ con contfll'iUot en aportaciof.s no dinerarias dlatintas de tfbJlc»

,.......
Se entiendan incluidas !leJo uta rúbricII equallas operlaCiOllllll da ~ripd6n de nuevoa

UtulOl an lss que la aportación dal Eatado al capital da IsslKlCiedadMi se matl!'riaJica

an biern!l$ y derachO&, di"tintos de dinaro o tftulos-valorea.

Eata operación se tramitar' madlatlte- el documento CV-S02 lt5<Acrlpción con

contravalor en aportaciones no dlnararlu. no tltulos-vaIOl'1l.... regulado en la Regla SO..
de la pte8llflte inatrocei6n.

A loa efectos: da lo previato en l. Regla 89.b} y d) esta operaci6n dará lugar a la

aiguientll enotación:

Cargo en la cuanta del P.G.C.? repr$8IIfltatlVII de lo. tltuloll-valOl'1lladquirióos,

por el eDlltll de a(Jquiaiei6n.

Abono 11 la cuenta 252. "Inmo--:¡Uzado flnenciaro por- operaciones en ~IQ".por el

impartl!' aplicado 11 PrallUpUlllato,. en 11,1 cua, por glllllltOll Inherentea a la operación.

Abono a 111 cuanta 102 "Centrlll Cootebla", por _Jenación de Inmovili.:z:ado

m.tarlel o Inmtltaríal, por la valoración provialona1 liCOf'dada a Ilfactoa de la

eportacl6n roo álnararja.

Se incluyen en eta supuesto todlI c~ de adquialelooea aflletueállllll sin contrllpllrtlda

en dinero,b~ o derecho.. aunque tI pued>an IIIIOCllIt'M gastos 11 la adquiaiei6n da la

titularidad.

Se t.Amitar' m&dlantl!' documento CV-SO) "Adquisición lucrativa". regulado en la

Regla Sl de la pnltanta lnttrucelón. y generar' .1 liguienta asiento, a Iot efactoli da

lo previsto en la Raqla 59 b} Ydl.

Cargo en la cuenta del P.G.c.P. repteaentatlva de ka trtuioll-v.IORII adquiridos,

por la valoración que " 1...1918, de acuerdo ellO la prelllnte !nstruccíón, mú

loa guw. inh&renta • l. operación.

Abono en l. cuenta 25V'InmovUiZlIdo finenclaro por ClperllClonea en euno", por

funciór1 del wbgrupo donda~ en cuentas loa tftulos, por el, importe

pandlent8' de deeambolllOo

entre la valoración, mD lo- gatoa da una parte. Y le _tumII da 1011 daumbo~

pandlentllll • de otra.
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Se entienden incJuid08 bajo nta l"Úbrl~ aquella opel'ltcion&ll en la que la adqu¡~¡c¡ón

de tItulo. ve10res se produce entregando Q cambio b¡_. o derechoe dilltíntoll de

Utulln-valorea.

Esta operaciÓl'l se tramitart mediante el docurneflto CV.S05 "AdQutlliclooe&. Permuta

A 101 efectos de lo pnlvluo lIIl'l la Regla 89 b} Y d) elIta operaclórl der' lugar 8 la

Cargo • la'<CUel'lta del P.G.c.P., representatlva de ¡mi trtulo"'v~ adquirldQ.

por l. valor.ci60 que .. uigne 8 loe Utulol de acuef'do con lo narmo de la

pnraente btruccl6n.

Abano • 1111 cuenta 252. "JIvTKn¡lllzado fínlmelll!f'O por operaciones en C'Ul'SO", por el

importe ",UC8ÓO • Pre-..punlo, "" IU CUC. por gatos inherentes a la operación.

Abono • la cuenta 102 "Central Contable", por enajenación de lnmovilínl!fo

l'Ntarlal o ¡n~I.I. por la v81oc'acl6n ulgnadll 11 la. tltulos.

Abono. 1.. cuentas 259, Zá9 6 539, "Oeumboima pendientee JObre acciones", en

flnCl6n delllJb9rupo donde~ flgurw en cuent.. los t{tulCll, por el importe en

que útot _uvleran pendlentea drJ; dPembolao.

Se regimari bajo eeta níbrlc8 la tldqtllllc!ón. directa o en boJh, da derecrn.

preferentM apta. para la au.erlpci6n. o pa~ recibir la .ignecl6n, de el:l:ionn.

Se tremJtaré mediante doaJmento CV-506 "AdquI.i¡:ioneL Compre de derecholl

prefer1mU1l" reguilldo en la Regle 5) de le prnemte lnatl'lJl:Cl6n, y qenerer' el

siguiente ..iento e efecto. de lo previsto en le RegillS9 b}:

Cargo en la cuenta del P.G.C.P. repf'ellllntativa de los tftulo. que herl dedo origen

e loa~, por el importe del I:DSte de 8dqul.il:iÓfl de "tos VItlmoa, ap1ll:ad!;¡

• Preeupuuto.

Abono • la l:Uentli 252. "1nmovllJzado fineOl:lero por oper8l:10I1IIs en I:Ul'fO", por el

importe eplll:edo 8 PrellUpue.to.

Se ~r6n 1000luld.. dentro de ata lIUpueato todu la oper8l:Ionee de en.jeNIl:tÓfl

de tftulo.. dlrectementa al comprador o a travft de bolaa, en que el l:ontr8valor se

aatÚlfage en dinero. La _jenec:I6n de derechoa preferente. M~ baío rdbrlce

Esta~ón se tramitar' mediante el dOl:Urnento CV-51O "Enojenel:l6n de tItulo....

regulado en le Reqla 55 da la preante Instl'ucd6n.

A lo. afeeto. de lo previ.to en la Regla 89 cJ e.ta operación dará lugar a la .igulente

c.rgo en la cuenta 586.2. "Ordenee de cobro remitida a las cai8L Por

fII18jenecl6n de Irnnovlllz:ado Finanl;iero", porell~ efectivo de 18 vente.

Cargo en la cuenta 259, 269 ó 5J9. "Oetembolsos pendlentes!lObre lll:clones", por

los desembo'- ptndientu de los tftu1Qe anajelUldoL

Abono en la cuenta del P.G.C.P•• reprel8ntetiva de lo. tftulos-valore'

enajan8dos, por el valor en cuentaa 8 la fedla de fII18íef¡eci6n.

La elJenta aJO "Reailtados de la Cartere de Valore'" se abonará o cargará por el

beneficio o l. pérdide habidos en la enaí_cl6n, rellpectivamente.

Se contemplan beío ate epfgr.fe todeIt la operaciones resultante. de! reembolso.

pardal. o amort!zeel6n, tate!. por parta de la Soeiedad Emisor•• de tftulos-valores.

tanto de renta fija l:OmO de renta verlable. cualquiera que see su causa.

Esta oper.cl6n se tr8mltarli mediente el documantó CV-511 "Reembolso o

amort.lzecl6n de tftuloa". l'IKJUl.do en la Regla 56 de la~te Inetroccl6n.

Dar! lugar a jtMntlcd asiento que la venta de tftulo.. con cargo. en la cuente 586.2

"Or'denes de cobro remitidas a las caj... Por enajenación de Inmovilizado Flnenciero~

por el Importe cobrado por el reembot.o o liImortlzaclÓFl.

Se registra bejo esta rúbrica el ejercicio de Ja opción~ide por el Artfculo J2 de

t. Ley de Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1951 • los accionista en virtud de

aportaclor1e. no dineraria~ la valoración definiti.... es Inferior 1iI la

iniclaimenta aeordad&.

Se tl'lItTlltar! l'l'IlIdlantfl documento CV-51J "RectlfkaciOFlll' en A.N.o. Anulación de

acciones", regulado en la Regla 57 de la ptMente lnstl'lJl:Ción.

A los efectos. de lo pre...ltto en la Regle S9 d) Mte operación der' luger al siguiente

aalento:

Cat'gO en la I:UIlOta 102 "Central Contable~, si la aportlH:ión Inicial se realizÓ en

bienes y derechos distintos de trtula. valore.. por el jmport~ de la diferencia

entre \/liIJotllCi6n pl'ovlsionel y definitiva.

CanJO en la cuenta a:ro ~tados de in Certere de Valores". cuendo la

aportación se hubl_ meteriaUzedo en tftulo-. por el importe de la diferencia

entre veloraclón provisional y definiUvlll.

Abono a la cuenta del P.G.C.P. reprnentatlva de los tltuloa enuladm. por el

importe de la dlf_ncla ent¡oe. \/aloración provisional y definitiva.



BOE núm. 153

'--,'

Miércoles 28 junio 1989 20113

Regla '19... ~act6n de t.~ .-. ntCti~ en .,.ueror- no~

dlatlntade~v......

Se nlgittr. !Jeja uta r(jbflCll el ejercicio de la opción l'eCOllOClda por el ArtIeu!o JI de

l. Ley de Sociedades Anónima. de 17 de Julio de 19S1 • la- acdonittes en virtud de

eportachJne. no dlnerarl.. CI.Ulndo le valoración definitiva es inferior a - la

Inlcialmente acordada, cuando la aportac.l6n se mam~II:¡;6 en blene_ y derecho$

distinta. de tftulos-valOl'es.

Se tramitSJ'6 mediante documento CV-H4 "Rectificaciones en A.N.O., no tftulos

valore.. Separación de la "sociedad", reguld en la Regla 58 de la pnlsente

INtruccí6n.

A 11M efactos de lo previno en l. ~I. 89 d) esta operación dar' lugar al ,Igulente

Cargo en la cuenta 102 "Central Contable", por el valor en cuentas de 1M Utulo.

adquiridos en Coot~ldade la aportaci&\.

Abono en » cuenta del P.G.C.P. repretentBtlva di! 101 tItulos. objeto de la

opera¿i6n, por 1IU valor en eoentl!'-

Se ",coge bajo etta rúbrica la enajenación de tftWOll en contrapartida de ¡a

adquisición de bi!ll'lelll Y dlIntcl101 dl.t1ntoa de trtuloa-nlorea.

Se tramitará mediarlte el documento CV-515 "El18jenaciOr\No Permuta de tltulos

valorlll por otros bienn", regulado en le Regla 59 de l. pl'flef'lte [ne¡trucción.

A los efectos de lo previata en le Regle 89 d) eate operación daré lugar al tlquiente

.iento:

Cargo en la cuenta 102 "Central Ctlntable", por enejenaci6n de inmoviUzado

financiero, por la veloreclón acOJ'dada según taMelón ¡Nlre loa titulas snajenados,

a efectoa de la permuta.

Csr-go en la cuenta 259, 269 ó 539, "OeMmbol_ pendientes sobr& lIcciones",

deplmdlendo dal subgrupo donde esten eontabillzadoa 10$ tltulos correapondientes,

por el importe de loa desembol_ pendientes asociados a los mismos.

Abono a le cuenta del P.G.C.P. repreMntativa de 108 tltuloa enajenado.. por su

valor en cuentu a la fecha de la operaci6n.

La cuenta 8JO "ReaultadM de la Cartera de Valores" se abonaré o cargaré

dependiendo del beneficio o la p4r0ida habldoa en la operación" respectivamente.

Operaciones de lll'l8jenaei6n de derechoa prefeAfltet de uignaci6n o suscripciófl,

efeetU8'Óa8 directamente al comprador o a travá de bolsa.

Eata operación .., tramitar' mediante .1 documento C\I-516 "EtIejanadón de

óet'eChQa", reguledo en la Regla 60 da la preeenta lrlstrucel6n.

A loa efectos de lo previato en l~ Regla 89 e) eate opención deré lugar a la siguiente

anotación:

Cargo en la cuenta ;86.2 "OrdDnes ~ cobro- remitidu ,e 1.. caja.. Por

enajaneción de inmovilizado flnenciero", por el importe efectivo de le venta.

Abono en la cuenta dltl P.G.c.P. representativa de los t!tulos quedan orlgMI a 108

derectto., por el velor que quepe ..ign6r_I_ de acuerOO con 1.. normaa da le

presente lnatrucci6n.

L. cuente 830 "Resultadoa de Cartera de Velores" se abonar' o cargaré,

dependiendo del beneficio o la p6rrllda habldl»' en la operación, respectivamente.

En ..te operación .. regiatrerllo In verÍ8Cioflea en la composición áe la Cartere del

Eatado debidllS ala fuaión de \.mi o varia de la sociedlldea participadas en una

sociedad nueva.. o e la alaorci6n de una o mél eocl'¡d~déa por ott8 ya existente,

entregando lo. retpectivo. patrimonio. aoclelea a la nueva antidad, o a la absorbente

y recibiendo a cambio un flÚmern da accione. proporeional a 1.. participaciones en la

lOCiedad rnultente.

E.te opereción se soportarll en el documenlQ CV-520 "Operacionet: milttat. Por fUIIlón

o 8beord6n de $OCi.,dliíde" particlped.... regulado en la RtJ91a 62 de le presente

ioatl'UCCl6n.

A lo. efltCto. dIl lo pravilto .,n la Re9la 89 b) y dl esta ~pe;a'c¡6n dará lugar al

siguiente asiento:

Cargo a laI cuentliS dIll P.G.C.P. representativas de los tltulos valoru de la

nueve $OCieOad, o de la absorbente. El importe vendrá determinado por el número

de tltulos recibido. y el valor teórico de los mi.mos según 108 8l;uerdot de fuai6n.

Cargo a las cuenta. 259, 269 6 539, "Oeaembob08 pendientes sobre acciones" por

los importu sin desembolsar asocilldos a 101 tftuloa valores representativos de la

participaci6n en 1.. aoeiedadea que MI eltti"9uen en el proceSo de fUlli6n a

ao.orci6n.

Cargo a J¡¡ cuente 8JO "ResultadM de la Cartera de Vaiorea" por loa de aigno

negativo que MI deaprendar> de la opwaci6n.

Abono a las cu.,nta. del P.G.C.P. ~tatlV8' de lo. trtulos val~" de las

.ociedadea extinguida., por el !falor an cuento de J¡¡ participación.

Abano a la cuenta 252 "1nmovilll:ado financiera por operaciones en curso", por loa

gutoa inherentes a la operación.
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Atxm9 a la _nta SJ{J "Rnultada. de la Cal't19l'8 de Valore." por loa de carécter

positivo que se dsspre~de la operación.

ReglalOJ- SI en la Cartera del E:etado eld.t1etan obllgacíol1e$ 1;1 bonos, simples 1;1

cooVllrtibln. emitidol: por al90M da la sx:ledad$e que .. elltinguen debido .i proclllIo

de flAlón o absorción, deberá realizarM un asiento a 101 ",ectol de lo previato en la

Regla 89 d) para recoger lu modlflcaciollH en J. c1_ificaeión contable de ilCIJerdo

con el dQcumento "Actualización de tltl.llOll de renta fija P'Qf fu.i6n 1;1 ~i6rl", de

datos e.pecffleoe de cartare de ....lores. adecuado. a laa earacterf.ticss de IlH tftulos

y de la Sociedad resultante.

Esta operación registrará la recogida de obligaciones por la $OCiedlld ltmiltOl'8

mediante entrega de sCcloneti en 1.. ~dlc~ prey~.. en la emisión del

empmtito o previo acuerdo con la. obllglll:lonlltaa.

Eata operación 88 soportarli en IJ.I documento CV-5Z1 "Operaciones mi"'t.s.

Conven16n de obligaciones en accione.... re9l,lI.do en .t. Regla óJ de la preüote

Instrucción.

A los ltfectOll de lo prevlúo en la Regla 89 b) '1 d) esta operación dará lugar al

siguiente .ittnto:

Cargo a l. cuentas del P.G.C.P. representative de 10 acciones recibidas por el

importe dal ...elar en cuenta de la obJlgaci~canjud'" mAs lo tatltfecho en

metillco a la sociedad.

Abono a le cuente del P.G.C.P. repre-.enteUva de la. obl~gacione.objeto de canje

por su velar contable.

Abono a la cuenta 25.2 "1nmoviUudo Financil!ll'O por operaciorlell en curso". por le

diferencia entre el 'l'elor conjunto de l.e acciones roclbidh y el valor de las

obl1gacionu canjeado. abQnada por el aetado con ~rgo e tu Preeupueeto de

Gaotoo.

Regle lOs.. Stacripclón c:on contJ'aylllor en lIpI)rt.-cionea no dil'larv_ m8wialludBs en

t ............

Se entienden incluido. bajo me rúbri~.IlqUeU.. operaclorlell de IlACripción de nuevoa

tftuloa en 1811 que la 8pQrtaci6l1 del Eataclo al Capital de la. aociedade. coneltta en

tftulo. valara. de su certera.

Esta operación se tramitar' medíanbl el documento CV45Z2 "Suacripción con

contravalor en A.N.O. tftuloa ...alore.... regulado en la Regla 64 de la prellente

Imtrucci6n.

Dará lugar a te siguiente anotaci6n a loa efectos de lo previsto en la Regla 89 bl '1 d):

Cargo en ias cuentllll'del P.G.C.P. representativa. da lee acciones fllCibidall por

la valoraci6n provi:!lonal lllIignada a la aportación del Estado.

Cargo en la cuenta 259, 269 Ó 539, "Oeaembol_ pendi8fltn sobre-accionee" por

loe cOITUpondientn a loa tftulos entregad03.

Abono a 1.. cuenta. del P.G.CP. en que Hguueen recogidos loa tftulO$ valorn

aportadae por el Eetedo, por tul vatore. en cuenta!.

Abono a la cuenta 252 "Inmo... ili:udo financiero por operacionee en curso" por el

Importe aplicado al Preeupueeto, en $J C8ll0, por loe gastos inherentes a la

operaci6n.

Cargo o abono • 1. cuenta 8X! "Resultados de 18. Cartera de Valores" por loa

derlvadoe de la oper«:l6n, eegún úto, Man negativo. o po'iU...o.,

reepectlvamenta.

Se regietra bajo aeta rúbrica la opci6n ejercida por el accionista para completar en

dinero la diferencia rnultente entre al valor revisado de lo. bienee aport.roo. y el

tnicialmente- asignado. 188 aportaci~, conforme al artIculo J2 de la LS.A. de 17

de Julio QB 1951.

Esta operaci6n '" -.>portar' en el documento CV-S2J "Rectitieacionlls en A.N.O. Para

complementar en efectivo le dlferem:ia", regulado en la Regla 6S de la presente

Tn.trocei6n.

A loa efecto. de lo pl'evirto !lO la Regla 89 b) Y d) ~ta operaci6n daré lugar a laa

sigulent~ anotacioner.

III ~Iento:

Cat'9o en la éuentll 102 '"Central Contable" por importe de la diferencia entre la

velarací6n provisional y 1& uiq¡ada definiU...am&nl:e. si lo. bienee aportado. no

fueron trtulos ...a1orft.

Cargo en la cuenta 8Xl "Resultadoa de la Cartera de Valarell" por importe de la

diferencia, si la aportación cOFl8irti6 en tftulos ...alClnl"

Abono a 18 cuentll de Inmovllindo Financiero por el importa de la diferencia.

Cargo a le cuenta de lnmovUlzado FiFl8nciero por el importe de la diferencia.

Abooo a la cuenta 252 "Inmovilizado financiero por operaciones en curSQ" por el

Importe aplicado al prnupue.to de gatos para completar en efectivo la

difltl'encia.

RagLa 107- Separación de la Sociedad por rectifleac:i6n en aportllcionee no dinerarlaa

m.terialb:'" en tItulo. vaa-

SIl regietfa bajo esta rubrica la opción dei socio aportante de separarse de la SOCiedad



Miércoles 28 junio 1989

,
.\
"

(
'.:

,
'¡

1,
~
l
;

BüE núm. 153

si el valor definitivo de las tftu!O$ valQN:ls aportadoa rellUltsse inferior al inicialmente

fijado, de acuerdo con el artfculo J2. de la L.S.A. di! 17 de Julio de 1951.

Esta operación se soportará en el documento CV-5Ztl "RectificlICíonM en A.N.D.

T1tuloe valoces. Separaci6n de la IlOciedad", requ1ado en la Regla 66 de la prellllnte

Instrucción.

A la. efectos de lo previno en la Regla 89 d) dará lugar al siguiente asiento'

Cargo en lae cuent811 del P.G.C.P. adecuadas según los vaJores aportados

inicialmente, IJOf importe del vatar er'l cuentu por el que figurasen recogidos en

el momento de la aportación.

Abono a las cuentas del P.G.C.P. representativas de lal acciones recibidaa por la

aportación del E.tado. por el importe de la valoración inicialmente lI$ignade.

Abono a las cuentas 259, 269 6 539, "Oesembol_ pendientes ~bre acciones"

pór los que figuraaeo allQciadoe a lal aecianM: aportadas inicialmente.

Cargo o abono a la cuenta 8JO "Reeultadoe di! la Cartera de Vala",s" por los

derivadO$ di! la operaci6n, se9Ú" ésto. sean neqativos o poaitivoe.

Mediante esta operaci6n se regittrsrá la adquisición de unos tltulos entregando otros

como contrapartida.

Esta operaci6n se soportará en eL documento CV~~2S "Permuta de tltulOll valores"

ragulado en le Regla 67 de la presente Instrucción.

A ll» efectos de lo previato en le Regla 89 b) Yd) dar' Lugar a la siguiente anotación:

Un cargo en las cuentas del P.G.G.P. representativas de los tftulos que se

adquieren, por el importe de ltJ valoración a afectos de la permuta más los

desembolsos pendiente.. en su CHO, y loa gastO$ inherentes a la operación.

Un cargo a Lae cuentu 259, 269 6 5}9 "OeeemooLsOll penclientas sobre aCCione."

por Loa cotT8$pondlentes a loa tftulos que se entreglJl'l.

Un abono e la cuentas del P.G.C.P. representativas de los tltuLoa que $8

entregan, por su valor en cuentas.

Un Ilbono a las cuentas 259, 269 6 539, "Desembolsa. pendientes tobJ'tl acciones"

por los correspanciillntet a los titula. que se adquieren.

Un abono a La cuenta 252 "lnmovllizildo financiero por operaciones en curso", por

Los ge.tOll aplicados e pn&upuesto.

Un cargo o un abono a la cuenta 8JO "RuuLtados de la cartera de valores", por

1011 derivada. de le operación de permute, según su signo sea negativo o positivo

respectivamente.

20115

Regla 109_ P10gD de dividendooJ pasi~

OperaciÓf'l' qt.Il!I surge al satisfacer los desembolsos pendientes sobre acciones y

participaciones a medida qua la Sociedad emisora los va ellígíendo.

Se tramitar' medíanta documento CV-504 "Pago de dividendos pasi"os", regulado en

La Regla 69 de la presente lnatnJCC'i6n dando lugar a la siguiente anotación a efectos

de lo pf'll"isto an la Ragla 89 b).

Cargo en las CW!lntas 259, 269 6 SJ9. "De~bolsospendientes sobre acciones",

en función del subgrupo donde fiqtlren en cuentas, por el dividendo pasivo

lII:ltisfecho, aplicado a Presupoe$to.

Abono a la cuenta 252."lnmovilizado·financiero por operaciones an curso", por al

importa aplicado a PrallUpUllllto.

Regla 11{).. Condonación de d1videndoa paai~

Será objeto de registro en el momento en que sea conocido al corrasporn:liente

acuerdo de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, tramitándose a través del

documento CV.512 ''Condonación de. dividendos pasIvoS-; regulado en la Regla 70 de

la presente m.trucei6n.

La anotación pertinente a los efectos de la Regla 89 d) es 18 descrita a continuaci6n:

Cargo en la cuenta 259, 269 6 5.39, "beembolsos pendientes sobre acciones",

dependiendo del subgnJpo en que est," CQOtabiJizados los tftulO$ de origen, por el

importe de 10$ dividendos pasivos condonados.

Abono • la cuenta del P.G.C.P. representativa de los tltulOll oIJjeto de la

operación, por el importe de loa dividendos pasivos condonados.

El a.iento anterior \MI prodUCirá, en cualquier C880, con independencia de que el

Registro de las madiflcacionu del capital social, si las hubiere, se reflejen de

acuerdo Can lo regulado en el CapItulo Z del TItulo 1.

Regla 111- Revalorizador-.

Se entiende por revalorización el ineremento del "alar en cuentas del trtulo_valor

medlllOte cargo en la cuenta representativa del mismo, con abono a la cuenta 8JO

"RelIIultados de la Cartera de Valores.

Las revaloriueíones deberén aCOTdaT$B elCpresamente y se reflejarén en el documento

CV-54Q "ActualizaciOn de tJtul~", regulado en la Regla 74 de la presente Instrucci6n.

A los efectos de la Rl!'9la 89 d).

- •... F
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Las minusvaJfaB $S reconocer'" mediante abono en la cuenta del P.G.C.P. A 1m efectos de lo previsto en la Regla 89 d) esta operación se destina a lJenerar

repreMntativa de lj¡1; tftt¡lot. con cargo ti la 6JO "Resultadoa de la Cartera de asiento. que permitan una correcta reclasificación de las cuentas representatív8\I de

Valores". 108 Ululos I/sloreS¡. siempnt que MI produzca variación en los hechos determinantes de

la imputaci6n contable, de acuerdo con las normas de la pretente !nttruccí6n.

Deberán tramitana a tra..... del documento CV_540 "ActtUllízación de tftulos",

requlado en la Re<;l.a 74 de la presente lnatrucción.

A los efectos de la Regla 89 d}.

•

En el momento de la regulariucí6n y de acuerdo con 1.. norma de valoraei6n fijadas

en 1a Pl"MM'Ite m.truecicSn. .. proceder' a dotar la _v.. provisiones. dlindo de baja

1<J1; Importes clX'rapondientes • 1.. anteriormente óotBdM.

LtI dotacl6n de provislooea "' tramitar' medlente documeoto CV-S41 "Actualización

de tItulo.. DmAci6n de pn:wít:tone.... regulado en la Rltgia 75 de la pre_nte

Inatruccl6n.

A loa Iltfacta. de lo pntviw:> en la Re:Qla 89 d) III!I genersr"n. Ilmultáneamftfltll, dos

Dientas::

al Por tu dotaciones nueva.:

c.t9Q en la cuenta 830 ~ltlJdoe da la Cartera de Valores", por al Importe

total de tu dotaciones.

- Abooo e la cuenta 295 "Provl.ión por depreciación de inveniones financieras

per~te.", po!' el importe de 1.. dotaciones correapondientIH a tItulo.

contabUlzsdoe en el Grupo 2 Inmovilizado.

- Abono en la cuente 595 "Provlalón de depreciación de inversiones 'lencieras

temporales", por el Importe de las provisiones c~spond¡ent~ a tItulas

contabillzados en el Grupo 5 Cuentes Ftnsncieru.

b) Por la cancelaci6n de la. dotaciones anteriores:

Carqo en la cuenta 295 "Provisión por depreciación de Invera!onu flnancieru

parmanentaslt
, por el importe de la. provi.ior!as correspondientes 1!I tftulos

contabilizado. en el Grupo 2, "Inmoviliuoo".

- Cargo en la cuenta 595 "Provisión por depreciaci6n de inversiones financier" .

temporales", por el Importe de la. provl.iones cOf'r~pondient" a trtulo.

contabilizadas en el Grupo 5 "CuentQ Finencleraa".

Abono en la cuenta 8JO "Rewltado. de la Cartera de Valore.", por el Importe

total de las pravi.ione. cancelada..

Se tramitará mediante documento CV-542. "Modificación de la cla.lficaclón

contable", regulado en la Regia 76 de la presente Instrucción:

Cargo en la cuenta del P.G"c.P. representativa de loa tItuloa, de acuerdo con la

nueva imputacllino po!' el valor en cuenta a la fecha en que se reeHza la

recJasitic.cJ6n.

Cargo en la cuenta 2)9, 269 6 ))9. ~boI- pendientes ltObte acciones",

dependiendo del Subgrupo donde "tuvieran previamente contabilizados loa

Abono en la euotnU del P.G.C.P. que vinlara l'eCOglendo loa tltuloa, por el valor

en ClMnt.. a la fecha di recl_ificac:i6n.

Abono a Ja cuenta 259, %69 6 539 "Oe.embol_ pendiente. sobre acciones",

dependiendo del SIJbqrupo donde deben quedar contablllzados loe muiDa, por el

importe de loa dnembol_ pendientes.

E.ta operación _ realizará en la feche an que • tanga conocimiento de que el

reintegro _ ha l"8aUzMto, gener~ e!correspondlenta .lanto de ajuste a efectoe de

lo previ.to en la Ragla 89 1):

Cargo en la cuenta .586.2. "Ordenes de cobro remitidas a las cajas. De

librados a justificar con aplicación a loe Artfcum. 80, 81 Y84 del PrelSUpuesta de

Castos.

Abono a le cuenta Z5Z. "Inmovilizada financiero por operaciones en curso".

Se tnmltar{ a travl. dal correspondiente documento CV-544 "Ajuste por

reintegros del pr8stlplJ8Sto", regulado en la Regla 18 de la presente Instrucci6n.

Si 8& advirtiera error en loa datos da una operación antBl de que haya entrada en el

proceso de eootabllizacilino podrá Stlbaallllrae .lguiando el siguiente procedimiento:

Anulación de la operación, con loa mbrno. efectos en el Inventario de tItulas que

t&nOria una operación de signo negativo, tramltárnloae mediante el documenta
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CV-559 ~Arn,daclón de op"raciones con valore$" reguilldo en la Regla 79 de la

prfleOt& lrl.trucclón.

Tramitación de la operación con lmJ dato. q..¡e se juzguen correctas. mediante las

procedimientut getleralee aplicables según su naturalezllI, de acuerdo con Iat

anteriores 5ecciONl. de nte Capitulo.

Si ,. advirtiere error en las datos Ólt W'I8 operación ya cont.tlilizada, podrli tub..narse

siguiendo el siguiente procedlmlentOI

Anulación de la operación._ con lmJ mismo. efectos en el inventario de tItulo. que

tendrla una operación de signo negativo, tramit6ndo.. mediante el documento

CV-S59 "Anulación de operaclonn con valorea" gener.-ldo el aliento orlglrlal con

.igno negativo.

Tramitación de la operación corrects, mediBl'lta el procedimiento aplicable según

su natureleza, Ólt acuerdo con 188 anteriores aeccionn Ólt efte CapItulo, dando

lugar a la anotación contable que le correaponda.

20117

Se incorporar," al precio d" adquisición el import" de las derechos preferente$

neeuario, para acudir" la suacripcíOo, tanto si han sido objeto de adquísicílm pre"ia

como si hen sido obtenioo. de la cartera de tftuJoa en pote.ión del Estado.

El importe atribuible a los derechos de lIIJfCripclón 8llOcíadoa a loa tftulos en csrtera

",r' determínado de acuerdo con la Re~a 127 relativa a la enajenación de derechos

preferentea.

Loa titulas edquiridoa en contrapartida de aportacionet no dinerariu, cualq..¡iera que

Ha le natuTaleza de útal, se valorer'n a su prtKio de emisión. di.mlnuldo, en su

cUQ, en el Importe liberado, que coincidir' con la "aloraci6n inicialmente atignada,

de acuerdo con la Soci~d, a loa bienn aportado', mú lo, gaw. inherentes a la

Lea rectificaciones en la va1oraci6n inicialmente uipda a lo. 8ctlvm¡ entregado..

no afectarán. en ningdn C8llO, el precio unitario de adqui'ÍCión de los trtulo4.

fU9a 121- Adq.!laiclón 1ucI'aUn.

-.

TITU.O IV. CRITERIOS DE VALORACIOK, •Deber' acudírae a una prudente "alol-ación de los tftl,lio.. en función de lIIJ previsible

'lisiar de mercado que !liS determinará con el siguiente orden de pÚoridade.:

Regls 118- Compra de UtuJoa¡ ode~ de .-:ripcl6n.

Loa tItulas o dereChos de .uacripcián adquiridos mediante compra serán valorado. de

acuerdo con el principio del precio Ólt adquisición.

Se entender' por precio de adquisici6n el total aatiefecho a1 vendedor incluid08 lln

gastos inherente. a la operación.

R8gIa 119- Swcrlpcl6n can contnpartida din8M1ria.

Lo. titulo. adquirido. medlanta suscripción con contrapartida dlnerarl" ser,"

"sloradoa Ólt acuerdo con el prlncípio del precio Ólt adquisición.

Se entenóer' por pte(:io de adqul.lcllln el importa aatisfecho a la sociedad, adlclOlUldo

de lo. derechos de auscrlpcioo y de lo. gastos inherentes a la operación.

En el supuesto de lIC(:iOf1llll total o parcialmente llbaradu no se iocluir' el Importe

liberado como coste de adqulsici6n.

SI en lu condiciones de emi.ión se establecen de.embobos pendiente.. esto. I18r6n

objeto de contabUizaci6n independiente mediante cuenta componaadora de acti'llo. a

loa efecto. de que queden claramenta determinado, en balance. El saldo de dll::ha

cuenta .. minora", s medida que • vayan aaU.faciendo lo. dl"ldendo pesivas que te

exijan por la sociedad.

En lo. admitidos a cotización oficial, !liS tomaré la cotización media del último

trlmeatre anterior a la fecha de adqul.iclórl , y, en lIU defecto, la última

cotización que se hubiera producido.

En lo, no admitidos a cotiZlclón o, en ios admitido.. cuando !lB hallare

~ndida. se acudirá al valor establecido por peritos taeedores, con arreglo ti

procedimientos racionale. admitidos en la préctica. con un criterio de prudencia.

Se conaiderar6 precio de adquisicíoo en lu realizadsa mediante permute el valor de

tBll8CI6n de loa tftuloa eftablecldo, a efectos de la trantacciórl. en el cllrreapondiente

contrato.

A la "aJ,oraciórl de loa tftuloa fi}ada de ecuerdo con el antarior p'rrafo !lB adicionaré

el Importe de lo. gutas inherentes .Ia operaci6n que te pudieran aaUtfacer.

SI 10lli tftulos adquirido. no estuvieran deaembolaadoa en lIU totelidad, te acudir' a lo

establecido en la Regl. 118 "Compra de tltuloa o dereehoa de ,uecripción" para e,ta

hipótesi..

~ 12J- El criterio que Il8r' de aplicación pars la baja en cuentas de los titulas

enajenado. ""ré el del precío medio ponderedo, entendido como el res"ltaJe; de dl"idir
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el número de éstos.

Miércoles 28 junio 1989 BüE núm. 153

,
.'..,
>
1
;;
!
';'

•

Reg1tI124- Lu provisiones que pudieran minorar el valor en cuentas de los titulas

ena}enadoe serán objeto da ajuste, exclUllivamente, en el momento de la

reguIIl1'L1iaci6n.

Reg1tI12-S- Los desemboJaos pendiente. que pudieran afectar a los tftulo. enajenados 'lerán

dadas de baja en el momento de la enajenadón.

Regia 126- La. resultado. c:onaeeU8l'lCia de la enajenaci6n de tftulos 118 recogerán en la

cuenta 8JO "Rqultadoe de la carteI'll di! .,aJore.·..

Regla 127- El costa de los derecno. pref~"nte.il que Il8rAn baja en cuentas por enajenación

o en lu op8I'l1cionn di! suac:ripci6n de nueva' tftuioa deberá calcularse tomendo en

consideraci6m

El vlllor en cuentas, y el nominal de los tftulo. ori>;¡inarios del derecho.

El pnlcio de emisión y el importe IiberedO de los nueyos tltdios. asr como lIU

nominal.

El número de acciones que da derecho I lIU8Cribir un número proporcional de

nueYml titulas.

Capitulo Jll .- Operec!ones mixtas.

Los titula. de la nueva sociedad, o da la abliorbente, se Yalotarán por su precio da

emi.iOO determinado en lo. acuerdo. de fUlli6n o ~ión mes loe g_to. inherentes a

le operaci6n.

Laa liccionea de la sociedad disuelta lIS valorarán para su baja en cuenta de acuerdo

COI'! el capitulo anterior.

Excepcionalmente, podrá practicarse la revalorización de aquello, tftulas de la

cartera del Estado afectados por plulvalfaa de indtJbitable efactividad, cuya

contabilización se acuerde por la Diracción General del Patrimonio del Estado.

Una vez contabilizada le revalorización el valor en cuentas de todoS los Utulos de esa

clalle no podrá luperar en ningún caso su valor de mercado.

Los anel<OS a los estados anualea reflejarán los tltulos afectados por re"alorizaciones

a.r como el Importe de éatas.

Cuando 111 valor de mercado de un titulo de la cart~a del Eatado re.ulte

efectivamente reducido hasta aítuarae por debajo de au valor en cuentas, en el

momento de la regularización. dotarA la corrllapondlllnte proví.i6n para cubrir la

disminución sufrida por importe miblmo de dicha depreciación.

Excepcionalmente, cuando el v.alor de mercado de un trtulo de la cartera del Eatado

teaulte IIfectlvamente reducido hasta situarse por debajo de su valor en cuentas,

podrá recooocerse una minuavelfa por importe máximo de dicha pérdida, si con

criterios racionalas lIS cOl'laidera definitiva y su contabilización ea acordada por la

Dirección General del Patrimonio del Eatedo.

TlTLLO Vt 1f'.FORMAClON QlE DEBE Sl.Iro4INI5TRAR El. Sl..8SISTEMA.

~ lJ4.. Oiariamenta se enviará a la Oficina Contable del Ministerio de Economfa y

Hacienda la información precio pera realizar loa asientos directos en laa cvantas del

Plan General de Contabilidad Pública propias dlll Subsistema de Cartera de Valo~.

RIKjIa U~ El Subsistema de Cartara de Valoras permitirá la obtención de 101 informes y

anexos siguientes:

Ln accior'lH recibida. se valorsr," según al yaJor en cuenta. de activo

obligaciones entregedlH más el importe aetisfacho en metálíco 11 la sociedad.

de les Anexos al 8alance de Situación y a la Cuenta de ResultaÓ08 de la Cartera de

Valores que, mensualmente, remite la Oficina Contabla del Ministerio de

Econam(a 'f Hacianda 111 Tribunal de Cuentas, por coru:lucto de la lntervenci6n

Generlll de la Administración del Estado de acuerdo con lo establecido en le

Reglll 126 Y siguíentM de la Inatrucci6n de Contabilidad de :o~ Centros Ge$toras

del Presupuesto de Guto","

En lo no eapecificado en este capft\Joo, para las operaciones milttas se adoptarán, en

lo que reaulte aplicable, los criterios lÍe valoracíone, establecidos en los Caprtulos 12

"0peracion...s de adquisici6n" y ZI! "Operaciones de enajenaci6n" de este mismo TItulo.

b) Los informes precisos que permitan cumplimentar el Estado-Resumen del

tnmovilizad'J Financiero qua figura entra los Doeumentos anel<os al e.alance de



Miércoles 28 junio 1989
,
•

BüE núm. 153

5itual:i6n Integral, mencionados en la Regla 25 de la lNlrucción de Contabilidad

de Central Contable.

d AqueU¡¡ información cOfltable que permita atender a las solicitudes de

infofm&ción reaUzadas por la intervet'lCi6n Generel de la Administración del

Estado y, como m!nlmo, la establecida en el Capftulo 311 de este Titulo.

es} Los informes precíeos pera la gestión del Patrimonio de la Administración del

Estado reprsllltntado en tItulas_valores.

9!!ltulo 29... Anexo- al 8aWlce de Situación 1 Cuenta de Rew1Uloo. de 

la Cartera., Ve- de le Ofien ConUb1e del Ministerio

de Economfa y Hac/erlda.

Ragla lJ6- En cumplimiento de la Regla 135 a) y b) el Subsistema de Cartera de Valores

elaborará los siguiente. AnelllOIS:

Inversiones financieras p<!lrmenentea. Sector PTivado.

ln",eniOnea·financleraa temporales.

Por columnaa detallará:

Accionsa y participacionas:

Va1ol' en cuentas.

Deumbolsoa pendientes.

Provisión por depreciación.

Valor neto contable.

Obligsclonllll, bonos y otras inveraionn de renta fija:

Valor en cuentas.

Prm ialón por de9reciaciÓfl.

Va1ol' oeto contable.

Adem4s totalizará filaa y columnas.
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Estado-resumen de la Cartera de Valote..

Elltado_l'tIllUmen de Inveraionel Financieras Permanentes.

¡Ettedo-reaumefl de lnver.ionee Finencier.. Temporale..

Resumen General de Movimiento. de la Cartefa de Valore$.

Elltado_rsll<Jmen de OeMllnoo!8cM Pendientes lObre acciones.

Estado Anexo a la Cuenta de RalUltadOll de la Cartera de Valores.

A utDll AnelCOI le unirán, en el mes de diciembre IcM siguientes:

Estado de Situación de Inversiones Financieras Permanentes. Accionn y

PartlclpaciDnelS en el Sector Público.

Estado de Situación de Invertlooea Financieras permanentes. Acciones y

Partlcipacionea en el Sector Privado.

Eatado de SltlJlJclón da Inversiones Flnancieru Permanente.. Obligaciones, bonOll

y otras Inveuionea de renta fiJa. Sector Públlc.o.

Eatado da Situación de Invenlonea Financiera. PlWmanentM. ObHgaclonas, booua

y otrn invel"liOlllllll de renta fija. Sector Privado.

Estado da Situación de inversiones Flnancierllll Temporales, AcclonM y

Participaciones.

Estado de Sltuacl6r:! da Invarsionaa Financier.. Temporales. Obligacionn, bonos y

otras irw81"1ionea de Mmta fiJa.

Estado de dotacionu a laa Provisiones por depreciación de inversiones

Financieras.

RelUmen de dividendos y participaciones en be<'leficioa.

RelUmen de intere..s y cupones de renta fija.

Facilitará Información global dala situacl6r> en cuentas de la certera del Estado.

Marginalmente diferenciará:

Inversionea financieras permanentes. Sector Público.

Feciliterá información acerea de la situación en cuenta.. a la fecha en que se

confecelone el Estado, de los Tftulos integrados en la cartera permanente.

Figurará marginalmente el ntJmeto y nombre de la cuenta adecuada según

caractlWfstícas de los títulos y por columnu le detallará:

Va1ol' en cuentas.

DeQmbolsOll pendiente. sobresccionea.

Diferencia entre lo. dos valora, anteriores.

Provisiona. por depreciación l» in"'enione" financieraa permanentes.

Valor neto contab"".

De toda ellal se obtandrán un total, un IUbtotal para inversiones financiaras

permanentes dentro del Sactor Público y otro para laa de eM carácter fuera de(

Sector Público.

RegI_lJ9- Estado-r'eannen de~ FlnlInclera Temporales.

F lIcilitará información acerca de la aituación en cuentas, a la flK:Nl en que se

confeccione el Estado, de loe Titulo. integrados en la cartera de! Estado de forma

temporal.

Figurarán marginalmente el nOmero y el nombre de IQ cuenta adec\lados a las

caraderfsticas de los tltulea, y por columnas se :retallaré:

Valor en cuente&.

Desembolaoe pendientes sobre acciones.

Diferencia entre los ckn valorea anteriores.

Provisiones por depreciación de inverllÍones financieras temporallla.

Valor neto contable.

De todas; eltaa se obtendrá una ma de total.
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Facilítará información. a la fecha de al elaboraci6n, de los. movimientos habidos en

las cuentas repreaentatlv8lI de 1011 tftulo$-valoru desde principios de ejercicio.

Mal'lJinalmente se c!uificlilrli:

Pw tipo de ",alor:

Accionn con eotización oficial.

Acciones sin cotización oficial.

Obligaciones, bonos y otras ¡nvaniones de renta fija.

Dentro de cada tipo 191!1 dilltínguiroli. a su ve¡;, por cuentas del P.G.C.P. y sociedad

emisora por ordan alfabl§tico.

Por cmUrfVla8 detallaré:

Valor en euentlUl " 1 de EneI'Q.

'Aumentos:

Adquisicionet; onerosas por comprA o 8lJtcripciones.

0tT~ adquisiciones onerosas.

Adquisiciones lucrativas.

PlusvaJ!n.

Reclaeiflcec!t:mes contables.

Total eumentos.

Oísminuciones:

Por venta o reembolso.

Minusval!u.

ReC!Qificacionell contables.

Total disminucionaa.

Valor en el/entllS a la fecha del estado.

Se obtendrén, ?más, un total general. y eubtoteles por tipo de \/alot.

Facilitará InformaciÓll acetea de !os movimiento. de las cuentas representativas de

!::ls desembolsos pendientes lIObre las acciones intewadas en la cartera del Estado.

Mar-ginalmente d8talJar-l!i los dltsembolaos pendlentell según las cuentas que tos

recogen, y dentro de ellas diferenciará entre acciooq con y sin cotización oficial,

especificando por orden alfaMtico Isa 8l)ciede.des em!lIQras.

Por columnas figurará:

Importe a 1 de Enero.

Aumentoa:

Por adquiaíciones.

Por reclasificaciones contable1l.

Total.

Disminuciontlll:

Por pago de dividendos paaivos.

Importe a le fecha en que te confecciona el estado.

Facilitará información acerca del origen de 10.$ beneficioa o pérdidas habidos en la

gestión de Cartera del Ettado.

M&r9inalmente detallará las cuentas representativas de IOB tftul05 en cartera, y

dentro de cada une relacionará las Sociedades emillOrn, por orden alfabético. Además

en fila independiente recogeré las diferencias surgidas entre la valoración inicial y la

definitiva por aportaciones no dlnerari8ll materializadas en tftulos valores.

Por columnas su eatructun terá:

OEBE.

Dotaciones del ejercicio a lIS provisiones por depreciación.

Mlnusvalfas.

Total Debe.

HABER.

Reeultados po,sltivos en enajenaciones.

Provisiones por depreciación del ejercicio anterior.

PIUlIvaJ!aL

Total Haber.

Se ootendrlin totale. por cuenta y eubgrupo.

El estado se presentará cuadrado, luciendo el II8ldo acreedor o deudor en su columna

corrupondiente, Total Debe o Total Haber respectivamente.

Regl8 14;J- Eltado de 51tuaci6n de Jnvem~ F~ierM PermanenteL Acciones y

Pvtlcipeciof.- en el Sector PabIico.

Moúrará la situación en cuantas de loa tltulos representativos de laa participaciones

en el capital de sociedadn integrad.aa en el Sector Público.

Mllrginalmente relacionará las distintas sociedades emumra5 ordenadas

alfabéticamente.

Por columnas su contenido .rá:

Accion8$ con cotización oficlel.

Acciones sin cotización ofielal.

Total.

Desembolsos pendientes.

Diferencia entre los do. anteriorllll.

Provisión por dep~'-ciÓllde inversilne. financiersa perme!1entes.

V.lor neto contable.
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Se obtern:lt" una fija de totales p3ra cada una de la. columnes.

Regla 140\- Estado de Situación de~ Financiaras Permar-ites, Acc~ y

Partil::lpacm.- en el Sector Priv8do.

Provlsi6n. Con ttll!'S subcolumnall:

De Inversionea permanentes.

De Inversiones temporales.

Total.

EjerCicio cm'Tiente.

-" .. -
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Mollttet" la situación en cuentas de 103 tltulo3 l'e?l'esentativos de participaciones de

car"cter permanente ~ sociedades no integradas en el Sector Público.

Su estructurll por filas y columnu seré idéntica a la detallada en la Regla enterior.

Regla 145- &t.ado de Siw.ei6n de 1nversiorMs Fin8tocieru Permar-n~ Obli~

bona. Yotr8I u-rsmr- de renta fija.

Se alabof"arán do. astados, uno ~ra al sactor público y otro para el sector privado.

nel'lll por obJato poner de manifiesto la situación en cuentBII de los tftulos de renta

fija integrado. en la Cartera per~nta.

Marglnalmente, figuraré la ntlación de sociedades emillOr.. de los tItulo. par Of'den

alfablttico.

Por columna. se detallará:

ValOf' en cuentas.

Proviai6n por depreciación:

Valor oeto contable.

Se obtendrli IJTlII fila de totales.

Se elaborarán do. estados. uno para accionea y participaciones y otro para

obJigacionea, bonoa y otra inv8f'1!ionnea de renta fija, con análogo fOf'mato al

especificado para las Invenlonea en inmovilizado financiero, de acuerdo con 188

reqJas lll1teriores.

Regla 147- Estado de~ • la Provtaionn por depreciación de Inven~

F_

Facilita un mayor detalle de le. correapondientes columnas del Est&do Ane'lO de

Rttwitadoa de la Cartera de Valores.

Marginalmente, ae relacionar'" agrupada por ClJenta. 1.. distintll$ Sociedades en

orden alfa~tlco, a'lllIta o no provisión dotQ por _ tftuloL

Para ello, cada .ocledad apareeerá el número de vec". que eea oeC9ario.

Por columnas, ae dividirá el e.tado en:

Ejercicio anterior.

Diferencia antre el velar en cuentas y los deaembolsoa pendlentu esociados. si

exl.tBno a 1 de Enen:i del corriente.

Diferencia entre el valor en cuentaa y los desembolsos pendient~asociadoa, si

e'listen. a n de diciembre del ejercicio corriente.

Dotaci6n a las provisiones. Con tr8$ wbcolumnas:

De inversiones permanent"..

De inversiones temporales.

Total.

Se obtendrán subtotah'8 por cuento. que $8 adicionarán en la última fila.

Mostrará la rentabilidad obtenidIJ en la gestión de loe tltuloa de la Cartera a travéa

del cobro de dlvldendoa 'f otra partícipacloneo en beneficios.

MargÍl'llllmente, $8 rellcionar'" las dlatlntu Saciadade•• heylll1 o no repartido

dividendo", en orden alfabético.

Por columnu, $8 detallaré:

TItulo_valor.

Denominación (Tipo de valor).

Serie.

Número de emisi6n (Sólo pera accionaa nueves).

Dividendos y participaciones en beneficios.

A cuenta:

Importe.

Complementario:

Feche.

Importe.

Otros:

Feche.

Importe.

Total.

Se completará con una fila totalizando las columnas de "Dividendos y participaciones

en beneflcios'", obtenillIDdo$8, edemú aobtotales por llOciedades.

Mo.trwá la rentabilidad obtenida en la gutioo deo tltulos de renta fije, a tI'BVM del

cobro de Intereaea y ClJIlOf'BL

Marginalmente, ae relacionar'" las distintu Sociedade' emiaora de los t1tulos de

renta fija Integradot en cartere.
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Por columnas. se detallará:

Titulo - valor:

Denomiflllción (Tipo de "'alor).

Serie.

Número de emisión.

Devengado en al ejercicio.

Cobrado en el ejercicio.

Devengado en ela!erciclo corriente:

Importe.

Devengado en el ejercicio anterior.

Importe.

OeV8l'l9edo pendiente de cobro.

El asado. completar' con lIllI fila para las totalee de la coiurrnll de "Interell811 y

cuponn", obtenitlndoM, ade""'-tlllJbtotalQ por sociedad emitote.

Regla ISO- El -w.llltema regulado en la presente INtrucci6n permitirá obtener, adem'.

de 101 ..~ tl informes prevista. en los enteriares Capftulos de nte miamo Titulo,

un conjunta de inforrnacl6n ¡n-eciao para una racional qellti6n de 101 N!CUfIOS

invertidos en la Cartera de V.lorea.

Elta informlK'i60 podrá obtenena 8 trawa de do. da•• de tl!cnlca..

información puntual, acerea de 101 datos Invenwiadoa en relación con UIlll

determln1llda aociedad, tltulol de operación da la Cartera de Valores.

Informee complejos que agrupan al conjunto de socie4Gdn, tIturo. u operac!Ofle$

afectadOll por unos mimm. parámetros.

Trtul>:'. valor"- Para cada tipo ~ valm', acciones, obligaciones u otros, podré

Carscterfstic8ll generales.

Datu.. contablaL

Operaciones de cartML Podrán conccerse las caracterfaticas de lu realizadas en

Cctizacicnes. Para cada uno de le. Utules con cotización eficial.

Rentabilidaó;

Por dividendo& y participaciones en beneficiOs.

Per ínterases y cupcnas de renta fija.

Rag&a 152- Len infermea del aagundo tipo 88 cluifican em

SociedliÓe$ emisor...

Emisicmes de tItuics-vaJcrea.

Tftul<a-valor"e..

Operacione.- de Clirtera.

Cctlzacl~

Rentabilidltd.

Sección 2_._ Informes ....~ emiaw'u de trtuIo-lntegradl» en

la Carterf¡ de ~ Admlnilltnlcldn _,~

• Dantre de elite área podrá obtener", la aíguiante información;

Relación de las sccied.dea integrada en la Cartera de la Administración del

Estado, ""P8cifh~al'ldopara cada urw de ellaa:

Código de identificación fiscal.

Razón social.

Oomicllio Social.

Sector P<iblico o Privadc.

Actividad económica.

_ Capital Social.

Regla lSl- Los infD!'mes del primer tipo contendrén to<lcH los daten que hayan sido dados

de alta en el subsistema, referidoe a 1.. siguiantn agrupacionea:

5oelaOadea emisD!'all de les tftulos integrantflS de la Cartera:

CaracterIatiCfl¡s generales.

Daten econÓmícoa-financjeroa.

Datalle de participación en etras scciedades.

Emisiones de tItulos_valore..;

Emisiones de renta tija.

Ampliaciones de capital.

Reducciones de capital.

Otras ami..íonn de tItulos.

bl Relación de las aociedadflS int&9fadaa en la Cartll"a de la Administración del

Estada, especificando para cada una de ellas:

Capital Social.

Capital participado directamente.

Capital participado indirectamente.

Partlci¡Jación efectiva.

DataUe de le participación directa:

Tipc de valor, serie, nll de emisión y nominel de 1.,. tRulos posefdall.

Número de tftulos pa88fdos.

Capital participado dlrectemente.

Detalle de la participaciÓn indirecta:

Sociedades participante&.
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Capital social participado por cada ...,. de eH". especificando tipo de

vslor, serie, nll de emisión, nominal y número de t¡tula. poaeidoa.

e> lfIformBei60 por _etor y actividad económiC8o Diferenciaré entre sector público

y privado, y dentro de ellos por actividad denrrollaótl por tu soeiedades

participadas. Detallará:

_ Razón social.

C.I.F.

Capital Social.

Tanto por ciento de participación directa.

Tanto pOI' ciento de participaci6n indirecta.

., Tanto pOI' ciento de participación afectiva.

Rezón lO<:i.1 de la emisora.

Clase de ampliación.

Tipo de valor.

Serie.

Número de emisión.

Fecha de emis.ión.

Nominal.

Número de titulos emitida"

Periodo de suscripción.

Precio de emisión.

Desembolso exigido.

inicial.

Pendientes.

Cotizaci6n cstíficada•

RegW 111- Reduceior-. de capitaL

-'

20123

1
e) Emisiones de renta fija.

b) Ampliecionu de capital.

el Rel1Jccionea de capital.

d} Emisiones de bonol de dirlrtlte o de fundador.

• ) Canjea de acciones.

Se elaborarán informes de la. emi.íooes de renta fija reeli.l:adel deade primeros de

ejercicio hasta la fecha en que se obtiene el informe, incluyendo los sigolent"a datoll

RIlIZÓfl social de la emisora.

Tipa dlI'velor.

Serie.

Número de emisi6n.

Fecha de emisi6n.

Nomina!.

Número de tItUIOll emitida..

Perlodo de auscripci6n.

Precio de emlsi6n.

Fech8tl de conversi6n o amortización.

Precios de !'$embolso.

Rentabilidad..

Cotización oficial.

Rega 156- Ampliaeionee de capitaL

Se elaborarén informes de 1" emisiones pere ampliacionefl de cepital realiZadas desde

primeros de ejercicio hasta la fecha en que se obtiene el informe, incluyendo los

siguientes datos:

Se elaboru6n informea de laa reduccione$ de capital realizadas desde primeros. de

ejercicio huta la fecha en que se obtiene el informe incluyendo 1000lliguientea datos:

Raz6n loclel.

Clase de reducción.

Tipo de valor•

Serie.

Fecha de reducci6n.

Nominel reembolsado o disminuido por titulo.

Número de titulo..

Vslor de reembOlso de ceda tItulo, en $U callO.

Se elaborarén informes de los canjes de acciones, por otras de la mi:sma aociedad, :sin

variaclÓfl de la cifra del Cepital Social, realizadu desde primel'Q8 de ejercicio hasta

la fecha en q<le se obtiene el informe, incluyendo los lligoientes dstos:

Rszón $OCial de la emi$Ora.

DatOll de l8tl acciones S11tregadss.

Tipo de vslor.

Serie.

Nominal.

Datos de lss ac~iones recibidas.

Tipo de valor.

Serie.

Proporci6n pera el c6nje.

Perlodo.

Fe<::he e partir de la cual surte efectos.
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Dentro de este m. podrán obteoer3e informea referentes a.

Inventario de la Cartera de Valores.

De.mbol_ pe<'IClientq.

APQrtaclooes no dinerario.
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Oetos de la acción antigue•

Tipo de valor.

Serie.

o.to. de la acción nue...a.

Tipo de ....Ior.

Serie.

Número de emi'ión.

Fech. de emisión.

Perfodo de 8UtCripci&'\.

Precio de eml.iÓn.

DesembolSO e>¡iqido.

Inicial.

Total.

BüE núm. 153

P'odr' llOIIcltane para todas 1.. eocledades inventariedas· o ánlc.mentlJ para una

concreta de entre eUas, y contendr' lu caracterfttlcu de los trtulOl y su situación en

cuenta a le leen. en~ _ aoJlclta el informe. Su formato se adapta a lo$ distintos

tipos de valor. _g6n .. Indlc. en latI reqlu siguiantes •

Cotiz.ción oficial.

Número de derechos poeeldo..

Coste de adquisición.

Recoger' 1.. carecterlatlt::aa de tos que edstan an cartera, incluyendo 1.,. siguiente".

Razón social de la emlaorl!l.

Recoger' I.s car1lcterfltlcaa '1 situación en cuentu de los tftutos integrado. en Ja

Certera. a la f~h. en que .. confecciona el ínforme. Incluir' lo. &igulentes datol:

RaZÓn socÍ41 de la emieora.

Car6cter de le Inversión.

Tipa de valor.

Seríe.

N(jmero de emisión.

Nominal.

Cotización oficial.

Cuenta del P.G.C.P.

Número de tftutos PQ_ldo..

Situación en cuentaa:

CC*e.

Revalorizaciones.

Mlnt.llvalf...

Velar en cuentas.

Oiferencia entre los dos anteriores.

Provilllón por depreclacloo.

Valor I'Iltto contable.

Recoger' lIUS caracterlatic.s y lIituación a la feche en que se confecciona el informe.

Incluirá 103 siguientu dato••

Razón $OCiel.

TiPQ de vll1or.

NUmero de bonos en circulación.

N(jmero de bonos p¡neldo..

Derecho. participar en benefiCio"

Derecho a participar en liquidación.

Podr6n aollcitarse los siguientes informefll

informe general de todas Iaa sociedades lnventerladas con dasemboJlIOs

pendlentu a cargo de _ ace:loninaa.

Informe qe!"leral de desembolsos peodlantes sobre accÍOOlts adquiridas por el

Eatado.

Informe acerca de une sociedad concreta.

Inclulr'n las siguientes datOll

Sociedad.

TlPQ de valor.

Serie.

Nómero de emisión.

Ni.'irnero de dtuloa emitidas.

N(jrnero de dtulo. poaefdos.

Precio da emlaión.

Importe liberado.

Desembolsado.

Pendiente de desembolltO.
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Divi~ Pfti_ anunciado$,

Pedodo.

Importe.

Condonación O pego.

S¡tuaci~

Facha openC~

POOr"" eo1icítane 1011 .iguient. Inflll'mer.

-,

Miércoles 28 junio 1989

Incluir' 11)5 sigui.nt" dIIt.Qs1

~ro de op8rací6n de la e.rtara de V.loret.

Fecha de la operación.

importe.

, Naturaleza.

IdentUicación del tftulo-valor.

Número di! expediente.

20125

Informe de toda la mciedadn ÍI1ventariadet con aportaclonee no dlnerariu

pendlentn da "'alorec:i6n definitiva.

Iofm'm8 da todu la ~iedadM Invenlariadea con aportlteiones no dlnefllria.

pendiente-. de "'a1oncl&1 definitiva, rea1lzadu por el Estado.

Informe ac~ de ..... Sociedad coocreta.

Sociedad.

Tipo de valor'.

Serie.

Naturaleza de le aportación.

'Ialor8ción Inicial.

Valoración definitiva.

Fecha vaftnacl6n dlIfinitiv..

Opción ejercida.

R.elacionn da ~8Cionn.

Inflll'm8 de operaclonee.

Contendré lu operacíooee reaHzad.. en &1 perlodo de referltflCia que MI índique al

IOllcitarlOt orden"" da acuerdo CQf1 alguna de 1.. opcÍOOee aiquíentea:

Por número dll opeJ'aci6n de Certar. de V.¡orall-

Por rXlmeto da aperecido pre8UPulKtlJrla.

PQI' naturaleza de la operac!6n.

Por mciedadn, en arden alfatN!itlcD da au raz6n aocial.

Cootendrl las operacionn realizadas en el perfodo de ntfetllOcía, ordenado de

acueroo con 8U natunl1eJ:" incluyendo la totalidlKi d. los dato. introducidos al

Reflaj.rd ptIr8 cada operación preMlpUfttaria que deba ser objeto Óll' tratamiento en

el Sl.Mittema de Carteral

Fecha e importa aplicado al preeuplJll8to de gaato..

Ope:r.cionaa de cartera uociad... la operación presupuestarial

Namero da llpllf'ec:t6n da cartera.

l'"ec:1'Ia e importe.

Tipo de operaci6n.

identificación dal tkulo.

Expediente.

Diferencia entra el Importe de le operaeí6n prallUpuutaria y los importn de _

~1~ Podrin obtenaUIt los aíguientn Informeat

InfQf'!'lW' -'Ildliar da opat"ec:looea.

Informe eulCiliar de aJerltu.

Informa llUllllier da comprobación.

PodrWt 101Icitarse loa aiguiente.:

Catiz.cíon., dlerí...

eotinciElOllll madi.. trime.trale..

Raa&a 112-Jn~da nm.bílidlld.

Informe da intaraHa de raota fije devengados en el perroóo.

Informe de cuponea y dlvídel1doa cobredoa en el perfodo.
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I
lllVElISlOOS nllAlfC"IWI I
PEItIWlEItUI.SECTOR PIUVADO .L... g=-"

ACCIOllES T PAtTlCIPACIONES OIllG••8OllOS y OTW INY. IlEMTA fiJA
TOT"
VALOll

VALOR EIl OESEMBClL$OS !'lOYISIOIl VALOR IlETo VAUlIt EIl PROVISIOIl VALDlI: IlETO IIETO
cuellTAS PEIlOIEIITU DEP. fF. COIlTAILl! """TA' OEP. If. CONTABLE COIlTAllE

RneXD 2:

20151

E5TRDD5 R REnDIR

Miércoles 28 junio 1989

RESUMEN CARTERA DE VALORES

I
lllVElISIOOI FfIWlCJ!IIAS I
Pf!ltIWl!lITf:S.SECTOlt PUBLICO __.1...-__

BOE núm. 153

\

"
'.
"
.'
:'

I"'"...... """""'"TEIU'OllAlES

.'

•i

ITOTAL CAltTtrtA DE VAlOltES

RESUMEN INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

DESEMIOlSOS PltOVlSIOIl
VALot: f1( CUEIlT.... 1>fIlDIEllt!l afFUENCIA OEP. Irp VAUlIt IIETO

(259/269) (2,,, COMTAJLE

nO.-ACCIOIlES toIl COTlUCIOll OfiCIAL

251.·ACCIOIlES SIN COHZACIl'Jll OfiCIAL

2SJ>08LtG.,8OfIOS T OTItAS IIIV. DE liENTA HJA

125..1. HN. PUIUJIEIlTES EN El SECTOR PU8lICol '- _

260.-ACtIOll!S COll COTIZACIOll OFICIAL

261.·ACCIONES SIN COTIZACIOll OfiCIAL

263.-08LtG•• 8OIlOS T OTItAS HIV. DE IIUTA FIJA

!Z6..0TRAS lIlV. nllANCIElAS PERN.MEIlTU

, tOTAL

RESUMEN DE INVERSIONES FL;ANCIERAS TEMPORALES
"

tlESfMBOlSOS PROVISIOll VALOR IItTO
VAlOll EII PfIIOIEIlTES DIFERENCIA tlEI'REt. 1fT COItTABLE
aJEllTAS (539) (595)

532.·ACCIOllES COH COTlZAClOH OfiCIAL

53l.·ACCIOllES SlII COTlZACIOll OFICIAL

531.·OTUS IIlVERSIONES ti! II!1lTA FIJA

1 53.-IMRSIOllES flNAIlCIERAS TEMPOltAlE'L '-- L... -'
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INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES
RESUMEN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES

.-' ....~

BüE núm. 153

AeclOttES CCIl ACCIONE'$ SUI fOTAl O!$EMIQlSOS DIfERElIClA PROVISIQ«
COfllACION o,. COllZACIOtl o,. PENOIEllTES (TOTAl·O.PTE$) DfP. IFP VALat lIETO COlITAlLE

(iZ50+Z60) (251+261) (259+269)

INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES
ACCIONES Y PARTICIPACIONES

SECTOR PUBLICO

ACCIONES COl! ACCIONES SllI .m-sos PROYISlOlI VAUlIt lIUO

"". SOCIEDAD • conZACION OL COTIZACIOlI O,. TOTAL PElIDIUTtS 01FUIElICIA OIP. If' _Al"
'" '" (250+251) ... (TOfAl-25') 295 (Olf.·295)

.

.

fOlAl

INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES
ACCIONES Y PARTICIPACIONES

SECTOR PRIVADO

ACCIONES COH ACCIONES SIN ..""""SOS PaQVlSlOll VALOR llETO

"". SOCIEDAD COTlZACIOM Of. COTlZACIOII Of. TOTAL PflIDlElIlEt DlfUElIClA DE'. lf' CtWTAllE
UD '61 (260+261) '69 (TOTAL-U') 295 HUf.·295)

rOTAL
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INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES
RESUMEN OBLIGACIONES, BONOS y OTRAS INVERSIONES DE RENTA FIJA

118LlGAC10llES,'fIORóS f'ROVISIO!f
T onl\$ INVERSIONES OEPRECIACION VAloe: IIfTO CONTABlE

DE REIlTA fiJA lfP (295)

20153

,
INVERSIONES FINANCIERAS PE~ENTES

OBLIGACIONES, BONOS y OT~S INVERSZONES DE RENTA FLJA
SECTOR PUBLICO

OIlllW:IOlIES.1ONOS IceD. SOCIEDAD T OTRAS lMlSlONES PlO'IlSlOIf emEC. VALOR METO CONr....lE
DE lEJIU. n ..... eZS3) 1" (295) (253-295)

•

lOTAl

INVERSIONEs FINANCIERAS PERMANENTES
OBLIGACIONES, BONOS y OTRAS INVERSIONES DE RENTA FIJA

SECTOR PRIVADO

ceD.
08lIGAC1OMES,IC*OS

SOClEOADES T OTRAS UlVERSIOlf(S PIOYISIOll DlnEC. VAlCIl: lItTO COlfT....LE
DE mTA 1IJA (263) "" ""''' (26];-295)

TOTAl.
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. .'.
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INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES
ACCIONES Y PARTICIPACIONES

' .
", .

BOE núm. 153

•,

ACCIONES tOJl ACCIOllU SIN TOTAL OESVl9OlSOS DlfElEllCJA P1lovrSlotl YAlot NETO"", SOCIEDADES COTlZACIOlt O,. ctlTlZAC10M o,. (53ZO<S33) P€lfDIENfES (TOTAL·Sl9) DU.lfT CQl4TAllI:
($32) (533) (539) "'" (OH.-m)

.

TOTAL

INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES
OBLIGACIONES, BONOS y OTRAS INVERSIONES DE RENTA FIJA

OTRAS IIIVEII:SIONES PlWVtsIOll YALCll IETO

""'00 SOCIEOADES ce HtfTA Ft JA OEPII:EC. In cetn'UlE
(531) (595) (531~595)

TOTAL
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20155

EJERCICIO 19

Miércoles 28 junio 1989

CARTERA DE VALORES (D.G.P.E.)
RESUMEN GENERAL DE MOVIMIENTOS ---

AlJEIlTOS

VAlOAES AM. OHUOSU
AOOUISIC1OHES IECUSlflCAtlllNfS

COIIIPI'". ° LUCRATIVAS PLUSVALIAS COIIUILES TOTAl
."",,~1pc.10F\ CUII

l.-ACCtOHU COII COTlZACIOH
OfiCIAL

250. -l.'.'• ..-ntrIt"
en .1 IKtor publle"

26C.-Ot~u Inv.~II_1

f1MnCI.~.. pe.--.entu

5n.'I.f.T~"ntu

2.-ACCICIIES SIII COTllACIOII
OfiCIAL

25l.·I.F.I'I"""""tu
en .t netor p.lblleo

26l.-0U" 11l're~11_1

t1MnCI"r.. ~tes

5lJ.·I".T~~al"

3.·0IL1GACIIlNfS.1OIIOS
l' O1IAS INYERSIOIIU
CE UIIU 'IJA

253,·I.','~t..
en .1 'Kto~ pobl leo

263.-0tr.. I~r.lonn

f1MnCI.ru p"!'1IIlInentlU

TOTAL CAll0A VAlORES

BOE núm. 153

""
~'

'.

CARTERA DE VALORES (D.G.P.E.)
RESUMEN GENERAL DE MOVIMIENTOS EJERCICIO 19

lEOlJCtlOHES

VAlOlES

V(IIU O lEElllIOl.SO
REClASIFlCAC1CIIES

"'''' IUII\JSVAtlA$ COIITAIILU TOTAl

1.-ACCIOIIU COII CilflZACIOH
O'ICIAL

250.-t.'.I'I~..
en .1 IlICtOr publleo

260. ·Ot~.. ll'l-..r-.I_I
f1_I.nl~tu

n2,·I.'.r~.tu

Z.·ACCIDllES SI' conZACIOH
OfiCIAL

Z51.·I.,.,...-.."tn
l1l'I ., IlICtOr plbt leo

Z61.·Ot,... Inwnl_
fiMnCI ..... ¡wr-..tn

533.-I.F.r""",r.'"

3. ·OIlIGAC10llES.1OIIOS
l' OTIAS lllVUSIOHU
OE UllrA FIJA

253.·¡.r.l'I.--..ntu
en .1 11IC1"r publleo

263.'01,... ¡'-~I;_I

f1MnCi.,." ¡w..-.-ntu

TOTAL CAUUA VAUllI.U
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EJERCICIO ,19CARTERA DE VALORES (D.G.P.E.)
RESUMEN GENERAL DE MOVIMIENTOS ---

VALOR El MIlTAS VAlOR El CUEIlTAS

YALORU A "fIlElO-19_ TOTAL Al.I«IIfOS tOTAl. OISIUIlUtIOIlES , _"'__de 19_

1.-ACCIOllf:I eat COlIZAtION
OfICIAl.

Z50.·I.~."~"
«l .1 Meter ~llt:O

260.·Otr'•• 1""",..1_
'Inrocl_ P'I"*""t..

5U.·I.,.T...,._I..

Z.·.u:tIOlllS Sil COlIUCIOll
OFICIAL

251.'1.'."""""tn
In .1 _tOf' plbllco

261.·Otr.. 1"",,"1_flnrocl__ pI'~t..

S33.·I.'.T......I..

1. ·OM.IGACJONU.1OIlOl
t otUS IIMi:ISlOIlU
Ol IUTA FIJA

m.·I.f.~t..
«l '1 _t.... plbll<:o .

26J.-Otr.. 1_.1_
finrocl.,...~t..

TotAL WTfU VALOIES:

CARTERA DE VALORES DEL ESTADO (D.G.P.E.)
RESULTADOS DE LA CARTERA DE VALORES (a30)

EJERCICIO ,

"" ......
USUl.TADOS DOTACllllI A LA USUl.TolDOS DOTACIOIl

EI""IHtACIOIlU ffiWlSIOlt U lllllUSVALIAS TOTAl. EIlAJEILtCIOIU PllOYtslOll DU PlUSVAUAS TOTAl.
(1IfGATI'IO$) El EJERCICIO (1'OSITlYO$) EJERCICIO AlIT.

1,-IIlYUSllllllS f1I1A1lCIUAS
El ti. UCTOR MUCO

25ll.'Accl-. e.... cot• ..t,

lSl,'Acc:I_ .In c..t. lit.

251.·llbllpc;I-..benos ., otr..
Il'W'trll_ • r,"u IIJ_

Z. ·OTlAS IllVUSIOIIU
f1/W1CIElUs 'ElIIAIItIlTU

260.·Aecl_ con coto lI'.

, HI.-Aec:I-. .In coto ef.

261.-Oblll.cI-..bonoa yo otr..
1-.1_ • r,"u flj_

1.·llMi:ltIHIl(S FlIAIICIER,U
TEle'OUI.!S

SU.·Acc:l_ con coto ..f.

Sn.-Accl_ .In COl. o,.

OIfUEIlCIAS EII VALOIACIC*
A.I.O. (tIMOl VAl.OlES)

UlDO ACUEOOll "U>O """'"

SUlA TOTAL
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PROVISION DEPRECIACION INVERSIONES FINANCIERAS. (EJERCICIO 19 _)-
EJEllCICID AllTElIOfl 1!.lUC1CI0 ClJUIEIlTf

•

OOTACIOlt PllOVISI('M DOTACIOM PlOVISlOM
VALOll: El! CUEIlTAS- VAlOl EN CUEllTU-

IlfSENl. PEIIDUIlTES IlESEMI. I'fMDIEIITI!S
31/11 m.-DE ,.... 595.-011: UT. TOTAl. 31112 295.-H "', 595.-01: 1fT. TOTAl.

1.-IIIVUSICINE$ ftllAllCIERAS
EJf EL SECTOR JIUILJCO

250.-Acet-. c::on lXIt. ot.

251.--,"1-. aln lXIt. ot.

Z53.-Obtlpcl_.bonctI y otru
1,.",.,..1_ di ranta ti Ja

--- --- ;

2.-0TRAS lMltSIOlfES
fllWlCIWS I'UfWIEIITES

260.-Ac:clonu ~ coto 01.

261.-""1_ aln cot. ot.

26.l.-OblffK1onu.banos y otr..,,.,,,.,..1_. I'WIta fIja

--- ---
1.-lllVftSICllIES FIIWlCIEIlAS

TEMPOltALES

5J2.-Acdonu con coto ot.

Sn.-Accfonu aln coto ot. :
;

--- ---
TOTAL

',<
"

..,

CARTERA DE VALORES DEL ESTADO (O.G.P.E.)
DESEMBOLSOS PENDIENTES EJERCICIO 19 _

"""'TOO llOUlXJClNES

IICPOIUE A I~TEA

'·fJtUO DE "'" POlI ltEa.AllflCAClotlU POI. PAGO DE "'" POIl UCUSJftCAC10llES do
19_ ADGUISICIOlII!S CONTABLES TOTAl. DIVIDENDOS PASIVOS EMÁJUACIONES CCllITAlLES TOTAl. ¡¡; Tr-

259. '"OESDI8OLSOS PfJIDIEN!tS
scau ACtlOllES T
'MUCI'ACIOIIES
(I.f. 1lI EL SECTClll PUIlICO)

1.AtC10IIES lDl COTIZACtOll OfiCIAL

2.AteICIIU Sil COUZACtOll OFICIAL

269.·OEsatIOLSOS I'EHOIEIITES
SOIU. AteIONES
(OTIAI IlIVElStCllES
fUIAlttu:W I'EMAIlEIITES)

1.AteICllEI COI tcTtv.tICIl OfiCIAL

2.AttICllES: SIN COTIZACICIl OFICIAL

539.·OESEMIOLSOS I'ElIDlElUfS
S08U AteIOllES(l.' .TEJIPOlW.ES)

1.ACCI0IIES: COI COTlZAtIOlt OFICIAL

2.AC(:ICIlES SIN COTlZACION OIICIAL

TOTAl. OESa.IOI.SOS I'EHOIENTES
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-' ...., ...., ..

Miércoles 28 junio 1989

CARTERA DE VALORES DEL ESTADO
RESUMEN DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEF~CIOS

.. -,,".

BüE núm. 153

EJERCICIO 1.9---
"". OIVIOl!_ y PAlTlctPACIOIlU o ••Flt.lOS..,.... A CUElITA CCII"UIIEJItAlIO ..... ,.....

COl'GO 0htII11lAC11II ..... 1·8,,11(11
..C.. ,....., m .. ,....., ..... IMPOIl:tE

~

_tOtAl. ~ IIXIIEOAO

-

_toTAl. POI SOClmAD

,.....

CARTERA DE VALORES DEL ESTADO
:RESUMEN DE INTERESES Y CUPONES DE RENTA FIJA EJERCICIO 19--

IIfTWIU Y QIICIlU

COWIIlO n n unclelo
"''''..,.... ......... ,.,..,...

El EL DlVf1lG. EJ. ttE. 0IYEIll. U. AJff. HtlOIUfI!
UUCICIO ......

COl'GO DEIKItIIlAtIOll SInE lit E11ISIOll ..... ,_.. ,.... U"ORTE

SUlTOTlIL POI SOCIEOAO

UfOtAl. POR SOCIEDAO

,.....
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RnEXO 3: TRalAS

Miércoles 28 junio 1989

COOIco DESCRIPCIOH

20159

TABlA 1

CODlGO

o
••
"20
24
'2

".0
52

5''0..
••72
7'

JOO
JO,
JO,
J16
"O"."O".".152
J55

J""0"."O".392
39'
200
20.
20'".".
222
226
228

"0
"22"
250
.266
210
27.
280
288
300
"0,,,
332
33.
"O
3..
352
35.
"O,..
".
372"."O,..".'92.00
'0'.0.
UO
u.
U.
"2"."O".."
"O..........,0.,....
"2
•••
50.
50.
512
520
52'
528

TABLA DE PAISES

DESCRIPCION

NACION DESCONOCIDA
Al'GAMI5TAH
ALIWl'IA
ARGELIA

AHDO'"
AlIGOLA
ARGEIlTlllA
AUSTRALIA
AllSTIUA
llAllBADOS
....ICA
REPUBLICA POPULAR DE BENIH_AH
SOLIVIA
BO'l'StIIAKA (BECHOAHAIAJfDIA)
....IL
IlULOARIA
BIRJUlfIA
IlUlWIIDI
CAKBDYA
CAlIERlJII
CAllADA
CBK'I'ltOA!'RICAHA (REPUBLICA)
""ILAN
CIIAD
CHILS
CHINA REPUBLlCA POPUlAR
POIl!IOSA
COU3llBIA
CONGO
ZAIRIl
COSTA RICA
COBA
CHIPRE
CHECOSLOVAQUIA
llAIlOMEY
DINAMARCA
DOMIKICANA (REPUBLICA)
ECUADOR
SALVADOR (EL)
GUINEA ECUATORIAL
EMlRATOS ARASES UNIDOS
ETIOPIA
FIYI {ISLAS 1
FINLMfDIA
FRANCIA
"SON
GAMBIA
ALEMANIA (REPU8LICA DEMOCRATlCA)
ALEMANIA (REPUBLlCA FEDERAL)
GHAIlA
GRECIA
GUA1'EKAIA
GUINEA
IlAITI
VATICANO
NONIXJIlAS
II1lNGRIA
ISLNlDIA
INDIA
INDONESIA
lRAlf
IRAQ
IRLANDA
ISRAEL
ITALIA
COSTA DEL MARFIL
JAlfAICA
JAPDR
JORDUl'IA
"""IA
COREA DEL NORTE
COREA. DEL SUR
I<UWAIT
LAOS
LIBARO
L8S0TIl0
LIBERIA
LIEart'ENSTEIN
LOXEllBlJROO
lWlAGASCAR
IlALANI
HALASIA (YEDERACIOH)
llALI
IlALTA
KAURITANIA
NEJIeo
HaMACO
MORGOLlA
IlARRUECOS
HOZAMBlQUE
0IlAlf
NARU (ISLA)
HEPAL
HOLMOA

55'
5"
552
56.
57'
5"
5.0
.00
.0..0.
'J'
"O
..2....,.
..2...
••••••702
70.
no
n.
720
724
7"
7"
752
756
760
7"
76'
7.0
788
7'2
'00
"O"..2..,.
..o......
"2......
882
88.
••0
•••

'lABIA 2

CODIGO

J
2
3

•••7
••JO

U
J2
J3

"JO
JO
J7
J8
39

'lABIA 3

CODIGO

J
2,
4
5,
7

••

NUEVA ZELANDA
NICARAGUA
MIGER
NIG.ERIA
NORUEGA
PAXI"STAN

'AH'"PARAOlJAY
'ERU
FILIPINAS
POLONIA
PORTUGAL
RUIWIIA
RUANDA
SAN MARINO
ARABIA SAUDITA
SENEGAL
SIERRA. LEONA
SIJarn<
SIHGAfUR
SOMALIA (REFUBLICA)
SUDAFRICANA (REPOBLICA)
RBODZSU.
YEIIl!lI DBL SUR
upABA
SllDAII
SWAZILAHD
SUEeIA
"""ZA
SIRIA
~IA
TOGO
TRIKIDAD Y 1'OBAGO (ISlAS).....
"""""lA""",,DA
RUSIA (URSS)
EGIPTO (RAU)
INGLATERRA
'l'AlfZAHIA
~~ UlfIDOS DE. AKERICA (USA)

URUGAY
VElfEZUEIA
VIB'l'NAM DEL NORTE (REP08LICA DDIOCRATICA)
VIE'l'HAK DEL SUR (REPU8LICA)
SAMOA
'tEMEN DEL NORTE
YUGOSLAVIA
ZAMBIA

COKUNlDADES AO'l'ONOMAS

DESCRIPCION

PAIS VASCO
CATALDlIA
GALleIA
AIIllALDCIA
PRINCIPADO DE ASTURIAS
CAIlTAllRIA
LA RIOJA
REGI01l DE MURCIA
COMUK1DAD VALENCIANA
ARAOOII
CASULLA-LA MANCHA
CAIlARIAS
..y....
ElC'nUlOWlCRA
BAL8A1lES
lIAllRID
CAS'l'ILu.-LEON
CEtlTA
MZLILLS

PROVINCIAS

DESCRIPCION

ALAVA
ALSACETE
ALICAIlTE
AllClRIA
AVIU
BADAJO,
BALEARES
BARCELONA
8OROOS
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COOIeo

10
11
12
13
14

""17,.
19
20
21
22
23,.
2.
2.
27
2.
29
10
)l

J2

"".
OS
3.
37
3.
3.
.0

"""....
••
<7

••••'0••••

DESCRIPCION
------------------------------------------------------

CACEllES
CADI'
CASTIlLLOll
CIUllAl> REAL

CORDO"COROllA (lA)
COZIICA
GZROHA
GlWfAllA
Gl1AOAINAllA
GI1I.PO%COA
HUU.VA
HUl!SCA
'UN
LEOH
Ll!llIDA
~ (RIOOA)

lWllUD.......
IIURCIA
1fA.....
O......
avuDO (ASTU1UAS)
PALBHCIA
lAS PALIfAS
POlI'l'IMlllllA
SALAlWICJ\
SANTA CRUZ DE TENERIFE:=u {CANTABRIA}

SEVILLA.
SORIA
TlUUlAGGllA
TERUEL
roLEO<>
VALENCIA
VALLADOLID
VIZCAYA
.AMO....
ZARAGOZA
CEUTA
IlELILLA

TABI.\ •

CODIGO

000
100
101
102
103
10.
lO'
10.
107
200
201
202
203
206
20'
20.
207
300
301
302
303
30.
30'
306
.00

'".12

'".22
.00
.01
.02
'03
'0''0'.0•
.07

TABLA 9

TIPOS DE OPERACI.OHES COlf VALORES

DESCRIPC:IOH

------------------------------------------------------
AHOUCIOJI ANTERIOR A LA COIft'ABILIZACION
ADQUISICIONES
c:<lIIPRA OS TmlLOS
SUSCRIPCIOJI· DE N'UBVOS TrroLOS CON CONTRAPARTIDA OH
SUSCRIPCION COK CONTRAVALOR KM A.N.D. NO TIT-VAL
ADQUISICIOIIES LUC:RATIVA
PAGO DE DIVIDDDOS PASIVOS
PERICflrA DE ·BlZOS POR. TI'l'UIDS-VALORES
COJIPRA DE DBRZaIOS PRBFDBlI'1'ES
ElfAJBNACIOIIES
ENAJBHACIOlf DE TI'1'UtDS O DZRBCHOS
REZKBilLSOÓ AIIORTIZACIOM DE TI'l'UIDS
CQlf1XltfACIOM DB DZVIDENDOS PASZVOS
RBCl",IFICACIOMU ZR A.K.D. AKUtACIOM DE ACCIONES
UCTlnCAC.IONU EH A.K.D. SUARACIOlf DE LA SOCIED
PI:RI81rA D&'rI"fULOS VAID1QIS POIt 0'1'R0S "BIENES
ENAJBlfACIOH DB DBRBC80S~
KIX'l'AS
POR POSIOH O ABSQIlCI:ON DE SOCUDADES PARTICIPADAS
pea OOJfVIlItStOlf O. CAIfJJ: Da TnutDS
stJSC1tI.PCIOIf CON CON'l'ltAVALOIt D A.H.D. TITULOS VAL
RBCl'XPIc:ACl:OIIBS DI A.K.D. PAIlA COIU'L EN EFEC. DIF.
RBC'!'IFICACIOIIES DI A.H.D. BU'ARACJ:OK DE lA SOCIED
Pl::RMU'rA DE. 'rr1V1.OS VAlDUSOTIlAS __

AL'l'AS DB BONOS DE DISl'ROTE
BAJAS DB BONOS DE DISFRUTE
ALTAS DE BONOS DE FUlfDADOR
BAJAS DE~ DE P:UMDADOR
ACTUALIZACIOK OS TITUIDS
REVAlDRIQ.CIOtfBS
MIIlUSVALIAS
PROVlSIOJfBS (ALTAS)
MODIFICACIOHES EN lA CLASIFlCACIOH CONTABLE
DE RENTA FIJA POR. PUSIQK o ABSORCIOM
AJUSTE POR REDf'rEGRóS DBL PREStJIlUESTO
PROVISloHBS (BAoJ:ü)

TABLA DE ACTIVIDADIS ECOIfOKICAS

TABIA .,

CODIGO

1
2

TABLA 5

CODIGO

10
11
12
13
14

"20
21
22
23,.
25
30
'0
93
02

TABLA 6

CODIGO

1
2
3

SECTORZS

DESCRIPCION

PUBLICO
PRIVADO

TIPOS DE VALOR

DESCIlIPCIO.N
---------------------------------------------------

ACCIOIlES
ACCIONES PREl"BREMTES
ACCIONES PRBFBRE!tTES HUEVAS
ACCIONES oaDDO.RIAS
ACCIOHES 0RDDQ1UAS NUEVAS
ACCIONES POR AI'ORTACIOlBS NO DINERARIAS
OBLIGACIOIfES Y BOROS
OBLIGACIOlIU
OBLIGACIONES COlfVERTIBIZS
DEt1DA AMOR'nZABLE
CEDDLAS
llOIICS
OBRECHOS PREFBRENTES DE SUSCRIPCIOH y ASIGNACIOH
OTROS VALORES
BONOS DE DISFlW'l'E
llOIICS OS PlJNDADOR

CARAC'I'ER DE LAS INVERSIONES

DESCRIPC!ON

A COftO PLAZO
A IlEDIO PLAZO
A IARGO PlAZO

CODIGO

10
11
20
30
31
32
33

"""....
••47

••••50.,
.2
.0.,
62
63
70
.0.,
••
Ol
92
.3
••••••••

TABLA. 10

CODIGQ

U
22
11

".2

DESCRIPCION

AGllOP8CGAIWS...........
IMDUSTalAS EXTRAcrIVAS
PZ'1"ROLBO y DZRIVADOS
EUC'l'IUCXDAO
GAS y OTRAS· l'ORMAS DE ENERGIA
DIS'l'RIBOCIOK DE AGUA
MBTAlDRGIAS DE 1'IWISFORHACIOH
COlIS'l'RUCCXOlf· MATERIAL TRANSPORTE TERRESTRE
CONS'lRUCCIOIf lIA'I'DIAL T'RAJfSPORTE NAVAL
COIfS'l'll:UCCIOlI JlfAT'ERIAL TlWfSPORTE AEREO
QUIMICAS Y COJiBXAS
PAPEL.. EDlexOll E ~ION
TU1'IL, PAPEL Y CALZADO
PRODUCTOS ALIIIENTICIOS. BEBIDAS y TABACOS
0SIWl IWlOPACrollIlllAS
VIVI....
tllUWUSMO
OBRAS POBUCAS
'1'RAIfSPOR1'BS IlARITIMOS
TRAKSI'ORrBS~OS
'l'RAKS1'OR'l'BS AItREOS
OTROS TJWISPQR'f'ES
COMUH2CACIOOllS
COllZRCIO
lIOST8LI!IUA
ALQUILER DE vrvIElfOAS
DESARROLLO REGIONAL Y SECI'ORIAL
SBRVICIOS COL'1'VRAf..ES
TORISlIO
SERVICIO DE IHFORKACION
SERVICl:OS DE FIMAKCIACIOH
OTROS SERVICIOS
SIN ESPECIFICAR

TIPOS DE INGRESO

DESCRIPCION

DIVIDENDOS A CUENTA
DIVIDDOOS COMPLEKElfTARIOS
CDPOHES
BONOS DE DISFRUTE
llOIICS OS PlJNDADOR
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TABIA 12 TABLA DE CO"l'IZACION OFICIAL

COOlGO DESCRIPCION 25. INVERSIOf\ES FINAN::JERAS EN EL SECTOR PUBLICO.

<,

1
2
1

•

'rABLA 13

SIN CO'l'IZACION OFICIAL
CON COTIZACIOII OFICIAL
EH TRAMITE
SUSPENDIDA

TABLA DE OFICINAS, CONTABLES

250. AccilJOM con cotiución oficial.

2'1. Accmne. .in cotlración oficial.

2'2. InmovUlndo firnlrn:.Iero Por' operacione. en cuno.

253. Obll98Cl-. bonoll Yotr_ inver,ionn de renta fija.

259. Dnembo'-oe pendiente. 8Qbre acclOflell y particlpaclane4-

26. OTRAS INVERSIOJ'.ES F1NAt'CIERAS PERMA/'€NTES.

1 ALAVA
1 ALAVA
2 ALBACETE
2 ALBACETE
, ALICAlITE
, ALICAlITE

• A1HI!1UA

• A1HI!1UA5 AVIU
5 AVIU

• BADA.1OZ6 BADAJ'OZ
7 ll.WWlES
7 ll.WWlES
8 IlARCllLOlfA
8 BARCELONA· """"""10 c:ACEllES

1.1 CAOIZ
12 CUTBLLON DE LA PIANA
13 CIUDAD REAL
14 CORDOBA
15 LA 0l'JiW1tA

" CUllltCJ\17 GERONA
U GRAlfAD1.
19 GtIADA1AJARA
20 CUlPUZCOA
21 HUELVA
22 HUESO.
23 JAEN
2< LEO!!
25 LERlDA
26 LOGROAo
27 WGO
28 MADRID
2. HALAGA
JO KtJRCIA
31 NAVARRA
32 ORENSE
)) OVIEDO
34 PALENCIA
JS LAS PAUlAS
36 PONTEVEDRA
37 SAlNIAlfCA
38 SANTA CRUZ DE TENERIFE
39 SANTANDER
40 SEGOVIA
41 SEVILLA
42 SORIA
43 '1'ARRAGONA
44 TEROEL
45 TOLEDO
46 VALENCIA
"'7 VALLADOLID
48 VIZCAYA
49 ZAMORA
50 ZARAGOZA
51 CARTAGEKA
S2 GIJON
53 3.ER.EZ DE IA FRONTERA
54 VIGO
55 CEOTA
56 MELILLA
373 D.G. DEL TESORO

2'J. AMORTlZAClON DEL lNMOVlL.lZAQO y PROVISIOl'ES.

GRlPO" RE5U..TAIXlS.

0rde1wa de cobro remitlOu a la caja. De

_jernlcl6n de inmovilizado financiero.

586.2.

260. Acciofle1; CM cotizaci6r1 oficial.

261. Acclonn.ifl cotlzaeí6n oficlel.

263. Obllgaci-.b~ y ob'_ iflver.ionn de renta fija.

269.~ pendlentn tobre IICclonea.

595. Previal6n por depreciaci6n de inveralonea financler.. temporaltta.

822. Otroa multadoa extraordlnario-.

8JO. Rnultadoa de la cartera de valore4-

5:H. Otr~ valorea de renta fija.

532. Accl~CM cotlzacl6n oficial.

"J. Acciona ain cotlzacl6n oficial.

539. ONembol_ pendlentn tobre aeclOl'lQ,.

295. Previaí6n por daprecillCiórI de invenionn fioeneiar..

....--
53. INVERSIONES F"INAl'ClERAS TEMPORALES.

58. CUENTAS DE ENLACE y DE MOVIMIENTOS INTERNOS.

59. PROVISIO/'.ES.

82. RESULTAOOS EXTRAOROJNARlOS.

a3. RESlJLTADOS DE LA CARTERA DE VALORES.

DESCRIPCIONconIeo

,

,,.

R nEx o 4: CURORO DE CUEllTR5
lO. PATRIMONfO.

UJ2. Central Contable.

GRlPO 111 FlNNCIACJON 8ASICA. Cuenta de enlace entre la. cuentu de inmovlllzado material e

inmaterial '1 lu de inmovilizado flnanclero, en lu adquisicJonea

de tItulas.
10. PATRfMONlO.

10Z. Central Contable.
.> Se abona, con cargo a Ju cuenlait ~reaentativu de lo.

tftuloa-velol'e$ adquirido.. en loa aiguientes cuas:
,
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al) Sulcripcl(ln con contnvaJor en aportacionu no

dirwt'ariu di.tint.. de tftulos-Y.lores, por la

valotlJCi6n ptO'o'ialonel acordada 11 efeetoa de le

8pO!'taclón no dlnerat'la.

al) Permuta d8 b__ por Ututo.-valore.. por la

...alOr8Clón eei~ • I0Il tltulot: d1ttrayllndo de la

milmol .108 gato. lrIMirentu • l. QPetacl6n.

b) Se carga, con .tJono 11 lu euenr:. rep~tlit¡v.. dIt tkula....-
bl) En el pego en efectivo POI' rectlficacionea de

aportKionn no dlner..-l. dlulnt.. de tItulo&

vlllonJa, por !ti dlferftncl. ""tre l. valoracl6n

pI'O'Iialonel y la .flnitiva.

b2) En la enu1ac16n de cclcrlft por nJetiflclal:i_ en

llparUca- no dlnuarl.... la .poluclón ¡nielal ae

realiz6 en hiena y de~ diatlntOl de titulo..

vaIorea. por el Importe del dlltlembobo e.igldo 11

eamblo .tu.cc~lnU1adeI.

bJ) En 1a ~i6n de la IOC'Iacs.d por rectifie.clonee en

aporlaclclnM no dineraria diltlma de tItUJo...
valorea, par el valat en cuenta de 10Ii tftulos

.....b'1dI» en cootr~l.de la aport8c:l6n.

b4) En la pmnutII de tJtuJo. ...... por~ bienes. por

la vtionel6n -.:Clr'ácM le91n tMacl6n ~N 101 trtulM

-J-nadaa. 11 .recto. de la permuta.

1:4) La eueota aJa. ,1 ro. bienes eportadoa son tItula." o a

la cuanta 102. en caao contrario. cuando haya

anulaclÓf'l da .c:clonn por f'fICtifie.eión en

aportaclor- no dlnerarl...

(5) La cuanta 102. e<"l l. illtpal'8CiÓf'l de l. sociedad por

!'tIc:tlnc.ciones en aportaclCIrIM no dlnenrles

dlatlntas de tftutos..va1oreso por el valor en cuentas de

lo. tItuloe,. adquiJ'ldo. an contrapartida de le

....."""'"'
d) La diferencia entn .1 valor en cuenta y el pnclo de

enliljanaclón,. de ••!HIJo, se c.rgar' oa~ • la cuenta 8Ja

"RetUltadu. de la Carter. de'ValorH".

a) En el c.o de re....torluciCIrIM o minusvalfu. se cargar' o

~ reapeetlvamenta, tenia" como contrapartida la

cuenta 8JO.

Figurar4n en el EtI",O d¡l! Balanai.

Cuenta u..itorla como cgntrapartldll de la obIlgacionu

reconocida con aplicación Pf"UPU_wla • loa artfculol del

capftulo 8. "Actl\'Ol rNnc::Ieros". da! Prftupuesto da Gato.,

referidos 8. oparacl_ rewtlv.. 8. tItuloa-valores pertenecientes

a la Cartera de VaIonia de la Admln1atracl6n del Estado.

Su movimiento .. el.igulente:

a) Se carqe. an el momento del reg!Hro del documanto

contable "O" ,.latllfO • oparOlClone. propIu de Cart.... da

Valorea. con abono • c:uantaI del subgrupo 40.

lS. INVERSl0t€5 FINAt-CIERAS EN EL SECTOR PlELICQ.

to) Se abona:

','

Invllnionn met1ltlal'uct. ... tftulot repreMnt.Uvoe; del ellpital

di aociedettn ntaLale..

Su rJIO'lIlm'-nto .. e¡'ig¡Hntln

-> Se cargvt, cuMdo .. dlIponga dIll documento contable

M¡MC:(flco • e.rt.N .. VlIloree relativo, 11 la compN 1)

--=r-tpct6n, con __ .,

al) La cwnta 152 "Inn1owlllzado f'"-lero por

..., ..iar.... CWMt" por t.i encr.v- r..UUdM con

CvQO'"~ .. Gaetoa.

IIZ) La CUMtII 259 ..O..6Ft '_ I*'dlentn .,.
Acc.... ., Pwt1cipaaiui por "·parta qua~

~da...¡t ...

W $a carpri con abono a w a.rt;a 25.2. por .1 Importa dal

pagD . en at.etlvo par ractlfkaelcln en aportacior-. no..........

el) La CUWlta 5416.2 "Onl.nn da cobro Nm(tIÓH a la

eajea. o. _)anacicln da inmovilizado financiero" pcw

al Impo(te da ... -tenec~

el) La cu.1ta U'. en al caeo • qua axiatWl dnembo~
1*Ilftant:.. __ tJtuIoI~ • enajenen.

el) La c:u-.ta 8JO., 11 b b*- IIpClI'tMol .., tfb.dM..

...ator.,. o a wcu.ntII 102. lIn euo contrario, cuando

haya pago en afactlvo por ~1flceci&l an

aport.ac.... no dlMnrI..

bl) En" apllc.clÓf'l definitivB, 111 dispqnena el

documanto conteJe eapeefflco .de Cartera de

Valorea. con cargo • 1.. ·cuenta repre...tatlv. de

tftuJo.......iof'u (2~ 251. 253. 260, 261, 263. S:U. 532,

533), por al Importe .tI.fecho al vendedor 'J loa

gastoalnhentnt... la operación.

b2) En al aJ'" por reirltagro. del~o. por al

Importa dal reintegro da p.egcM librados, con caf90 •

la cuanta 5&6.2.

b3) En el pago dt dl...1dendoa p.ui~ al satldacene 101

de_¡ b 110. pendientel lObnt KC'1onaa Y

partie1pec:lonaI, por al Importa del di...1dendo

.tllfec:ho, can cargo .... c:uantaI 259, 169 6539.

~) En al .,.go en .f-cUvo por ...etlflc:aclonel en

eportacl.c¡naa no dfterarlM, por la dlf_la

a.lItanla entre al valor ,.y~ de Jo- t»
apoJ'tadcM Y al inicialmente ..igMdo, con cargo a la

cuantaINp~IY.da tftulOl.

lrwan~ da rw1la fiJa ..rita o ~da. por la

Admlnlltncidn dItl útado Y emitidos po!' agantel del s.mor
P11bllc:o.

a) Se c:argar6, cuando • disponga del documanto~

eapecrfflc:o dIt Cartera da Valorea, por al deIernboao qua •

haeye resolizado en la auacrlpel6n o compra. con abono I la

cuant. 25.2.

b) Se aboM con e.rgo a cuanta 586,,2. por el Importa de las

-.jaf1acionn.
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e) La dlf"Mlocia entre tu velar en CUerltM y precio de

enajena(:ioo. de .xlltir, .. cargar' Q abolW¡n 81. cuenta BJO

"Rnultedo1; de la C.rtera de V.1oret".

Figurar' en el actlV1;l del Ba1ance.

CU8j1ta repretent.tiv8 de la pllrte no deRlmboa.ÓIi del precio de

emisión de la. accione. amitldea por agentu dlIl. Sector Público,

~¡t.. o lIdqulrid. por la Admini.tración del E.tado.

Su movimiento es al ,¡quiMa:

-.) Se abon8, por la p3rte no dnembolaad. en la suscripción o

compra; con cat'gl:lalu cuent•• 250 6 2'1~

01) Cuenta 252, por 1M -deRmboI_ que .., vayan

efectuando.

02) CuenUi _250 6 nI, CUlIndo- .. enaj_n accione. no

duembolMd. totaim.nte, por lo- _do, pendientes.

bJ) Cuenta. 250 6 251, por 1M Importo cClrldonedl» por

la aocieded8m~

Figurar' en al activo del Ba1artce m1noraoclo loe A1do1 de 1..

cuenta 250 6 251.

26. OTRAS INVERSlQr..ES FlNAN:IERAS PERMAt\ENTES.

260. AceI.OI"lM con eotlzllCÍÓfl oficial.

261. Acciones llÍn cotización oficl.l.

lnveraionN INltetlalizad.. en titulo. repfQeOt.tlvoe del capit.i

de .aciedadn no pert~lentMal. Sector P6bllco, ~iricl" con

Idea de perm~cl••

Su movimiento .,. arnUogo al de l. cuenta 251.

Figurar'" en el activo del BaíIlnCe.

OblÚJaelonesJ' Bono. WllCrlto. o ~Irldln por la Administración

delEñado y emitidos por agentn no, petteneciantlls al Sector

_~~lco, C!J)'O vencimiento _ ~rIQr.~;~8.~ e

f'ig....a~Ii an el activo del Balaoce.

269. Oe.mbo'-os pendlantn ~re 8Cclone~_.

Provisión para hacer frente a las depreciaciDnll1l de to8; Valores da

Cartera registrados en el GnJpo 2, qua Be PQ09an de manifiesto en

el momento de la requtarizaci6n.

Su saldo, figurará en el activo del Balance-, minorando el SlI1do de

la inversión a que eorreeponda.

Su movimianto .. al siguiente:

a) Se carga, por ladotllC'ión pt'eel(istante con abono a la cuanta

830 "Resultadoa da la Cartera de Valores".

b) Se~ por la dotación nueva con caNJO a la cuenta aJO.

53. INVERSIOr-ES FINANCIERAS TENF'ORALES.

531. Otros valores de renta fija.

Obligaciooet y 80nDlI suscritos o adquirid!» por la AdministrllClón

del Estado '1 emitido. por agentet: no pertenecianto al Sector

P(bllco, =10 vancimiento tea no IUperJor I 18 meses.

Flgurer' en el activo 6111 Balance.

532. Acciones con cotización ofidal.

5JJ. Acciones.in cotización oficllll.

Invet4ione. materializadllB en tltulos n!lPreMf!tativos 6111 capital

de sociedadal: no pertenecientes al Sector Público. adquirldu sin

idea de permanenda.

Su movimiento as antlogo al de la c:I.lanta 251.

Figurará an el activo del Balance.

539. OellllmbolsoB pendientes .abre acciones.

Cuanta repreaentati.... d8 ¡a- parte no deMlmbol..da del \l'tIIOf' de

suscripción de las acclonu· n!lpre.nt.tl.... de -socieCadet: no

perteoeeientas al Sector Público" adquirldu sin- ldn de

permanencia.

FigUrarán- enef ac:tlvd':1:le1 Balanca, minOrando loi saldlade t&a

Mntas 532 ó 5H.

586.2 Ordene. de cobro remltidM a las cajas. De anajanación de

irnnoviliz.do financiero.

Repretl!'nta la~ no duembo~Mda dei val« ~'- ia a=iDnll1l

emitidas por lIOCiedllÓe$ no "tataio y ~rltn o tdquiridu con

idel,de per~i..

Su moyimianto el anlilogo al da la cuenta Z59.

58. CUENTAS DE ENL~é:E Y.qE ~OVIMIENTOSINT~~os.
',O

Figurar' en el activo del Balance, mÚ\lX'ando le. .Idool de 1..

euentu 260 '1 261.

29. AMORTlZACION DEL 1Nf"IOVlUZADO y PRQV1SIOf\ES.

2:95. ProviBión por depreciación de mverBlol'Jes financieras

per~ntes.

Recoge el ,impQl'te de los defecó?- 8, cobrar como

cOlllll!lcuencia,de la ~jonal;:iónde tftulo...vaJore..

al Se cargarA, COl1 abono a cuentas representativas de

tftule.·vll1ofes, 8tJb9n.Ipo. 25, Z6' y 53, en lo"

!iguientlllt c..cos.:

al) !;n Ja -venta de titulas, por el importe efectivo

.jje la venta.
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b)

al) ErI el r,"!mooJ.o !l 8mQJ'tiución de tftulos, por

el lmpQl'llt cob!'edo.

al) En la venta de dllredme pnlferentn. por el

importe .fectlvo da la venta.

Se cargar" con 8bono • l. cuenta 252, en el ajusta

poi' raintalJl'OS del~ por el importe del

reintegro de pagotll~

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

14882

.,

59. PROVISIOf\E5.

595. Provi'¡ón por _",elación de ¡l'WeNlonM financier.. temporale..

ProvmÓl'l para hacer frente a 1.. depreclacionn de loe V.lores de

Cartar....glatrlldoe en .1 Grupo 5, que • ponen de rnanifiQta en

el l'rIOI'Mnto de la regul~lucí6n.

Su MIdo figunrt en el activo del Balance, minorllOdo al uldo de

l. Inversión QUlI~

Su movimiento .. UMntlco "'de la ~ta 295.

82. RE5U..TADOS EXTRAORDINARIos.

Lo-. ~ pudieran produc:1ne Y ni) fUlll'8n lmput&bm • la cuenta

830 "RnuJtadoI de la Cartanl de lJe1orn". En particular, • los

re.w.tWltn en la adqu¡'iclón 1l.1Cl'atlv8 de tftulo.....alor...

8'. RE5U.TADOS DE LA CARTERA DE VALORES.

830. Resultado- de la cartera de valor...

LM origm.ÓOI; en l. enajeneelÓl"l de Ululas y derecho. de

tulCrlpci6n.

Su movimiento" el .igulentet

-> Se cargart, con abono • In cuentas 295 Ó 595, por la nueva

dotIcldn efectuad..

b) Se .tlrJnarf., con cergo • 1.. cuent.. 295 6 595, por la

dotlclón preell.ittente.

e) Se carga'" o abonar" por l. pérdldll <) el beneficio,

retpeCtlVBlTente. en ,.. enajenaelonn de tftuhn.

d) En el cuo de reveloriuclonn o minuevalfal de tftulo&, .,

~r' o cargar'. rHpllctlvamente, teniendo como

contrapartida la ClJlInta repreaentatlva del tftulo_v81m-.

.) Se carga". en el calO de pago en efectivo por

rectiflcacionel an &pOl't8C"iDnl!ll no dineraria qtlll ..

1'Iub~ materializado en tftulM, por el Importe de la

diferencia entre la valoración provisional y la ulgnade

definitivamente. con abono a la cuenta representativa del

tftulo-valor.

1) Se cargar'. en el CiliO de anulacl6n de BCCÍO<'Iell por

rectificaciones en 8pQrta<:lonn no dlnerariss que 111

hubíeMn materializado en tltulol, por el importe del

delembolao eldqido a cambio de l. accionel enulads.. con

abono • la cuenta I'lIpre..,ntatlva del tftuto.

ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se estoblecen las
normas reguladoras de /as pruebas selectivas para.el lUCesO
a plazas tle Formación Sanitaria Especia/izada.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5.° del Real Decreto
127/1984, por el que se regula la formación médica especializada y la
ob1ención del titulo de Médico Esnecialista y en el articulo 6.°, dos, del
Real Decreto 2708/1982, de 15 de octnbre, por el qne se regulan los
estudios de especiali2ación y la obtención del titulo de Farmacéutico
Especialista. la Otden de 30 de noviembre de 1984, que fue publicada
en el «1lo1et1n Oficial del Estad... del siguiente 3 de diciembre, estableció
las normas reguladoras de las pruebas selectivas de residentes.

A su vez, la Otden de 9 de septiembre de 1988. publicada en el
«Iloletln Oficial del EstadoJt del siguiente día 12, de acceso a las
especialidades del apartado 3 del anexo del Real Decreto 127/1984, de
11 de enero, citado, estableció las normas por las que debla regirse el
procedimiento de selección para el inIJ<so en los Centros para desarro
llar programas de formación en aquellas especialidades.

.... la semejanza, si no ídentidaa. entre ambos procedimientos, la
nanuaIeza de la prueba selectiva. el principio genetal de economía en la
actividad administrativa y el propio intet6s del aspirante a alguna de las
plazas de formación. avalan ahora, la necesidad de refundir aquéllos en
un solo sistema de selección. de forma que los interesados deban
afrontar una única prueba si pretenden acceder a la formación y la
Administración dedique unos ttlÍsttlOS medios y recursos a la gestión de
la convocatoria incrementando el nivel de eficacia en su actuación.

De otra parte, parece necesario modificar el baremo aplicable a la
evaluación de los méritos académicos de los participantes., insistiendo en
el carácter unitario de I~ estudios de doctonldo, para adecuarlo a la
regulación de los estudios académicos de tercer ciclo.

En su virtud, previo informe del Conse¡·o Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, y los informes de os Consejos Nacionales de
Especialidades Médicas Yde Especialidades Farmacéuticas y del Consejo
de Universidades, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación
y Ciencia y de Sanidad Y Consumo, dispongo:

Artículo 1.° 1. El procedimiento de selección para el ioVOSO en
los Centros e Instituciones acreditadas y reconocidas para unpartir
programas de fonnacÍón en las especializaciones farmacéuticas y en las
especialidades médicas, a que se refieren el artículo 3.° del Real Decreto
2708/1982, de 15 de octnbre, Yel anexo del Real Decreto 12711984, de
11 de enero. se regirán por las bases contenidas en la convocatoria que
babrán de ajustarse a lo dispuesto en la presente Orden.

2 A propuesta col1Íunta de los Ministros de Educación y Ciencia
y de Sanidad Y Consumo, .cl Ministro de. Relaciones con las Cortes y de
la Secretaria del Gobierno aprobará, anualmente. la convocatoria de
provisión de plazas mediante Otden que se· publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» en la que se contendrán las bases por las que deba
regirse aquélla Y la oferta de plazas.

Art. 2.0 1. La oferta de plazas será elaborada por la Comisión
Interministerial. atendiendo a la capacidad docente acreditada, las
necesidades sociales de especialistas y las del Sistema Nacional de Salud,
las disponibilidades presupuestarias y los compromisos adquiridos en
Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el Estado Español.

2. La oferta de plazas señalará las que puedan ser provistas en cada
convocatoria de entre las que, con anterioridad a la celebración de las
sesiones de la Comisión Interministerial. hubieran sido acreditadas. Al
propio tiempo, la Comisión determinará el número total de plazas que
se adjudicarán a Médicos y Farmacéuticos y su distribución por
especialidades y especializaciooes, grupos de hospitales de diferente
dependencia. cupos territoriales y otros criterios que, para el sector
público. indique la Comisión y resulte de los generales señalados en el
anterior párrafo primero.

3. La oferta especificará. por separado, las plazas de formación a
adjudicar en el sector público y aquellas otras financiadas p?r Centros
e Instituciones de titularidad privada que hubieran obtenido. previa
mente. de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo la homologación conjunta de las condiciones objetivas que,
con carácter general, observarán dicbos Centros para el ejercicio del
derecho a prestar conformidad a los aspirantes que pretendan recibir
formación especializada bajo su dependencia.

4. Cuando algún Centro de titularidad privada no hubiera obtenido
la homologación con anterioridad a las sesiones de la Comisión
Intenninisterial o, habiéndola obtenido, renunciase en todo o en parte
al ejercicio de aquel derecho. podrá solicitar de la Comisión la inclusión


